
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

SANTANDER

Don Pedro Barragán López, Teniente de 
Navio, Instructor del expediente núme­
ro 55/78, instruido por extravio de la 
referida tarjeta de oficia] de Máquinas 
de 2.* clase de la Marina Mercante 
de don José L. Gallo Herrera.

Hago saber: Que por resolución recaída 
en el expediente, el citado documento ha 
sido declarado nulo y sin valor, incurrien­
do en responsabilidad la persona que po­
seyéndolo no hiciera entrega a la auto­
ridad.

Santander, 21 de junio de 1978.—El Te­
niente de Navio Instructor, Pedro Barra­
gán López.—4.64.9-A.

Don Pedro Barragán López, Teniente de 
Navio, Instructor del expediente núme­
ro 65/78, instruido por extravio de la 
tarjeta de Oficial de Máquinas de se­
gunda clase de la Marina Mercante de 
don Francisco E. Tafal Fernández.

Hago saber; Que por resolución recaída 
en el expediente, el citado documento ha 
sido declarado nulo y sin valor, incu­
rriendo en responsabilidad la persona que 
poseyéndolo no hiciera entrega a la auto­
ridad.

S> otander, 21 de junio de 1078 —El Te­
niente de Navio. Instructor, Pedro Barra­
gán López.—4.650-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 80 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo se notifica a Carmine Brandolini, ca­
marero del buque «Irpinia-, cuyo último 
domicilio conocido era en Nápoles (Ita­
lia), calle Monte Vergine, 0, inculpado 
en el expediente número 389/78, instrui­
do por aprehensión de relojes, mercancía 
valorada en 138.000 pesetas, que en cum­
plimiento de lo establecido en el párra­
fo 1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando se ha dictado providencia, 
calificando en principio la supuesta in­
fracción cometida como de mayor cuantía 
y, por tanto, de la competencia del Ple­
no de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri­
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 10 de julio de 1078 
se reunirá ei Tribunal para ver y fallar

el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir asistido o representado por 
Abogado en ejercicio, con apoderamien- 
to expreso y bastante con arreglo a de­
recho. advirtiéndosele por medio del pre­
sente edicto de cuanto en relación con el 
procedimiento sancionador se determina 
en los artículos 79 y siguientes de la vi­
gente Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1064.

Barcelona, 28 de junio de 1078.—El Se­
cretario del Tribunal.—8.077-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Domingo da Silva Faria y Carlos Alberto 
Fernández Morgado, con último domici­
lio conocido en calle Andrés Tamayo, 5. 
tercero, puerta 5, Madrid (ambos), se 
les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día lo de 
julio de 1978 se reunirá la Junta de Va­
loración establecida por el artículo sép­
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer­
cancía afecta al expediente 61/78, en el 
que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad­
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le­
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se. hace público en compli- 
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi­
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 28 de junio de 1978.—El Se­
cretario del Tribunal.—8.688-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Vorduguer, con último domicilio co­
nocido en calle Domingo da Silva, 2, ter­
cero D, Madrid, se le hace saber por él 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
julio de 1978 se reunirá la Junta de Valo­
ración establecida por el artículo sépti­
mo de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 05 B/78, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re­
presente legalmente en dicho acto, advir­
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan­
tará el acta correspondiente para 9er uni­
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum­
plimiento de lo dispuesto en los artícu­
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi- 
mienfo para las Reclamaciones Económi­
co - Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 28 de junio de 1978.—El Se­
cretario del Tribunal.—8.689-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Guadalupe Briones, sin último domicilio 
conocido, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
julio de 1978 se reunirá la Junta de Valo­
ración establecida por el artículo sépti­
mo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer­
cancía afecta al expediente 79/78, en el 
que figura como presunta inculpada.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ád- 
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le­
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli­
miento de lo dispuesto en los artículos 86 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi­
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 28 de junio de 1978.—El Se­
cretario del Tribunal.—8.691-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Vorduguer, con último domicilio 
conocido en Domingo da Silva, 2-3.° D, 
Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
julio de 1978 se reunirá la Junta de Va­
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro­
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 65 B/78, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re­
presente legalmente en dicho acto, ad­
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del quo se le­
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli­
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi­
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 28 de junio de 1978.—El Secre­
tario del Tribunal.—8.692-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Zonita Lahlali, con último domicilio co­
nocido en Madrid, calle Calvario, 13, ter­
cero (pensión), se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
julio de 1978 se reunirá la Junta de Va­
loración estabiecida por el artículo sépti­
mo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer­
cancía afecta al expediente 109/78, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad­
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le­
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli­
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi­
nistrativas de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 29 de junio de 1978.—El Se­
cretario del Tribunal.—8.000-E.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

CUENCA DEL DUERO

Concesión de aguas públicas (C. 7595)

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Villaveza del Agua (Zamora).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1.000 li­

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esla.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Villaveza del Agua (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio­
res concordantes, se abre un plazo que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y conse­
cutivos desde la fecha siguiente inclusive 
a la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado-,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
dolid, el proyecto correspondiente, a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con ios presentados.

La apertura de proyectos, a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho- artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 30 de jimio de 1978.—El In­
geniero Comisario de Aguas, accidental, 
César I.uaces Saavedra.—3.020-D.

Confederaciones Hidrográficas

SUR

Aprobado por el Consejo de Ministros 
con fecha 7 de noviembre de 1975 el tras­
lado de población del núcleo urbano de 
Beninar, por estar afectados por las 
obras del embalse de Beninar, esta Direc­
ción Facultativa, en uso de las atribucio­
nes que le confiere el articulo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha 
resueito la publicación de este anuncio 
y de la relación de propietarios y bienes 
afectados indirectamente por estas obras, 
en el «Boletín Oficial del Estado-, «Bole­
tín Oficial* de la provincia, en el periódico 
«La Voz de Almería», de la provincia de 
Almería, y asimismo en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Beninar, 
para que aquellos propietarios que, a te­
nor de lo preceptuado en el articulo 87 
de la vigente Ley de Expropiación For­
zosa, les interese la exclusión de las fin­
cas de su propiedad del expediente que 
con este trámite se incia, lo manifiesten 
por escrito en un plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», entendiéndose que todos aquellos 
que no lo manifiesten expresamente es­
tán conformes con que se le expropien 
las fincas o parte de las que no estén 
directamente afectadas por las obras.

Asimismo, y en el mismo plazo, podrán 
rectificar posibles errores en la relación 
de propietarios que se publica a continua­
ción o aportar cuantos datos sean nece­
sarios para la perfecta determinación de 
los bienes afectados.

Málaga, 8 de junio de 1978.—El Inge­
niero Director.—7.980-E.

Relación previa

Finca número 1.—Propietario: don 
Francisco Baños Moral. Domicilio: Beni­
nar (Almería). Polígono: 2. Parcela: 23. 
Paraje: El Retamar y Hoya del Cejor. 
Cultivo: Alm. s. Superficie no directamen­
te afectada: 0,8750.

Finca número 2.—Propietario: Doña An­
gustias Blanco Moral. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcela: 07. Para­
je: Hoya del Cejor. Cultivo: Alm. s. Super­
ficie no directamente afectada: 0,7500.

Finca número 3.—Propietario: Don An­
tonio Blanco Moral. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcela: 71. Para­
je: Veguila de Cintas. Cultivo: Alm. y 
OI. s. Superficie no directamente afec­
tada: 0,9750.

Finca número 4.—Propietario: Don 
Francisco Díaz Sánchez. Domicilio: Beni­
nar (Almería). Polígono: 7. Parcelas: 172, 
173 y 178. Paraje: Tragonta y Be." del 
Llano. Cultivo: Alm. s. Superficie no di­
rectamente afectada: 1,7500.

Finca número 5.—Propietario: Herede­
ros de doña Gador Díaz Sánchez. Domi­
cilio: Madrid. Polígono: 7. Parcela: 175. 
Paraje: Tragonta. Cultivo: Alm. s. Super­
ficie no directamente afectada: 0,9500.

Finca número 6.—Propietario: Doña 
Isabel Díaz Sánchez. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 7. Parcelas: 174 y 
178. Paraje: Tragonta. Cultivo: Alm. s. 
Superficie no directamente afectada- 
0,8000.

Finoa número 7.—Propietario: Don An­
tonio Fernández Campoy (mayor). Domi­
cilio: Beninar (Almería). Polígonos: 2 y 
7. Parcelas: 94, 95, 90, 97 y 98. 57, 59 
y 112. Parajes: Barranquillos y B. Vic­
toria y El Llano. Cultivos: Alm. y OI. 
s. y Alm. s. Superficie no directamente 
afectada: 2,5230 y 1,0305.

Finca número 8.— Propietario: Herede­
ros de don Federico López Sánchez. Do­
micilio: Beninar (Almería). Polígono:. 7. 
Parcela: 215. Paraje: El Retamal. Culti­
vo: Alm. s. Superficie no directamente 
afectada: 0,2125.

Finca número 9.—Propietario: Don Ma­
nuel Martín Rodríguez. Domicilio: Bar­
celona. Polígono: 1. Parcela: 03. Paraje: 
Cortijo del Canónigo. Cultivo: Alm. s. Su­
perficie no directamente afectada: 3,2040.

Finca número 10.—Propietario: Doña 
Antonia Maldonado Sánchez. Domicilio : 
Beninar (Almería). Polígono: 7. Parcelas: 
36 y 39. Paraje: El Llano. Cultivo: Alm. 
s. Superficie no directamente afectada: 
0,8750.

Finca número 11.—Propietario: Herede­
ros de don Aurelio Maldonado Sánchez. 
Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 
7. Parcela: 29. Paraje: El Llano. Culti­
vo: Alm. s. Superficie no directamente 
afectada: 1,1020.

Finca número 12.—Propietario: Herede­
ros de doña Leocadia Maldonado Sánchez. 
Domicilio: Adra (Almería). Polígono: 7. 
Parcela: 158. Paraje: Loma del Medio. 
Cultivo: C.s. Superficie no directamente 
afectada: 0,4750.

Finca número 13.—Propietario: Don Ma­
nuel Martín Ruiz. Domicilio: Berja (Al­
mería). Colono: Don Julio Sánchez Ro­
mán. Domicilio: Beninar (Almería). Po­
lígono: 2. Parcela: 27. Paraje: El Reta­
mal. Cultivo: Alm. s. Superficie no direc­
tamente afectada: 0,8000.

Finoa número 14.—Propietario: Don An­
tonio Martín Victoria. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 7. Parcela: 83. Pa­
raje- Bc.° del Llano. Cultivo: Alm. s. Su- 
perfiiee no directamente afectada: 0,4000.

Finca número 15.—Propietario: Doña 
Pascuala Medina Díaz. Domicilio: Beni­
nar (Almería). Polígono: 7. Parcela: 30-B. 
Paraje: El Llano. Cultivo: Alm. s. Super-: 
ficie no directamente afectada: 0,0000.

Finca número 10.—Propietario: Herede­
ros de don Pedro Medina Díaz. Domici­
lio: Beninar (Almería). Polígono: 7. Par­
cela: 30-C. Paraje: El Llano. Cultivo: Alm. 
s. Superficie no directamente afectada: 
0,4750.

Finca número 17.—Propietario: Don Jo­
sé Antonio Pérez Sánchez. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 2. Parcelas: 00,' 
01, 02 y @3. Paraje: Hoya del Cejor. Cul­
tivo: Alm. s. Superficie no directamente 
afectada: 2,8000. Polígono 7. Parcela: 53. 
Paraje: Can.* del Llano. Cultivo: Alm. s. 
Superficie n o directamente afectada: 
0,5500.

Finca número 18.—Propietario: Don 
Francisco Roda Sánchez. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 2. Parcela: 
91. Paraje: Los Barranquillos. Cultivo: 
Alm. y OI. s. Superficie no directamente 
afectada: 1,3250. Polígono: 7. Parcela: 108. 
Paraje: Hoya de Vaqueros. Cultivo: Alm. 
s. Superficie no directamente afectada: 
0,7250.

Finca número 19.—Propietario Herede­
ros de José Roda Sánchez. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 2. Parcelas-, 
72 y 76. Paraje: Veguilla de Cintas. Cul­
tivo: Alm. y OI. s. Superficie no directa­
mente afectada: 1,1240. Polígono: 7. Par­
celas: 82, 104, 105, y 214. Parajes: Tra­
gonta y Bc.° Coscojas. Cultivo: Alm. y 
c. s. Superficie no directamente afectada: 
3,8985.

Finca número 20.—Propietario: Don Jo­
sé Andrés Rodríguez Martín. Domicilio: 
Beninar (Almería). Polígono: 1. Parcelas: 
57, 02, 86 y 77. Paraje: Cortijo del Canó­
nigo. Cultivo: Erial, Alm. OI. s. Cjo. Su­
perficie no directamente afectada: 20,8893.

Finca número 21.—Propietario: Don Jo­
sé Andrés Rodríguez Martín y Herederos 
de don Antonio, José, Nieves y Clara Ro­
dríguez Sánchez. Domicilio-. Beninar (Al­
mería). Polígono: 1. Parcelas: 05,238 , 239 
y 240. Paraje: Cortijo del Canónigo. Cul­
tivo: Erial Alm. OÍ. Cjo. y era. Super­
ficie no directamente afectada: 15,4452.

Finca número 22.—Propietario: Don 
Faustino Ruiz Maldonado. Domicilio: Be- 
minar (Almería). Polígono: 7. Parcela: 44. 
Paraje: El Llano. Cultivo: Alm. y C.s. 
Superficie no directamente afect a d a: 
1,0750.

Finca número 23.—Propietario: Don José 
Ruiz Martín (Mayor). Domicilio: Almería. 
Polígono: 7. Parcelas: 55 y 50. Paraje: 
El Llano. Cultivo: Alm. s. Superficie no 
directamente afectada: 1,5000.

Finca número 24.—Propietario: Doña 
Rosario Ruiz Martín. Domicilio: Berja 
(Almería). Polígono: 2. Parcela. 20. Pa­
raje: El Retamal. Cultivo: Alm. s. Super­
ficie no directamente afectada: 1,0000. Po­
lígono: 6. Parcelas: 105, 100, 107, 109, 111, 
145. Paraje: El Llano. Cultivo: Alm. s. 
Superficie no directamente afectada: 
0,00. Polígono: 7. Parcelas 69 y 31. Pa­
raje: Bc.° El Llano y El I.lano. Alm. 
secano. Superficie no directamente afec­
tada: 0,9600.

Finca número 25.—Propietario: Don 
Juan Ruiz Roda. Domicilio: Almería. Po­
lígono: 3. Parcelas: 139, 154, 194, 199 y 
807. Paraje: Cañibano y Cañada Granizo. 
Cultivo: Alm. C. s. y erial. Superficie no 
directamente afectada: 4,7733.

Finca número 26.—Propietario: Doña 
Dolores Ruiz Ruiz. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcelas: 25, 08, 
88, 09 90 y 100. Paraje: El Retamar, Ho­
ya de Cejor y Veguila de Cintas. Cul­
tivo: Alm. C. a. y era. Superficie no di­
rectamente afectada: 1,9692. Polígono: 7. 
Parcela: 192. Paraje: Cintas. Cultivo: Alm 
secano. Superficie no directamente afec­
tada : 0,1750.

Finca número 27.—Propietario: Doña 
Isabel Ruiz Sánchez. Domicilio: Almería.
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Polígono: 7. Parcela: 108. Paraje: El Lla­
no. Cultivo: Alm. s. Superficie no direc­
tamente afectada: 2,1500.

Finca número 28.—Propietario: Herede­
ros de Antonio Sánchez Blanco. Domici­
lio: Beninar (Almería). Polígono: 2. Par­
cela: 17. Paraje: El Collado. Cultivo: Alm. 
secano. Superficie no directamente afec­
tada: 0,3500.

Finca número 29.—Propietario: Dolí 
Dolores Sánchez Blanco (Mayor). Domi­
cilio: Granada. Polígono: 2. Parcelas: 73, 
81, 83, 85, 88, 110 y 377. Paraje: Vegui- 
11a de Cintas. Cñd.* de la Era y El Co­
llado. Cultivo: Alm. e. y erial. Superficie 
no directamente afectada: 1,4427. Polígo­
no: 7. Marcelas: 58 y 71. Paraje: El Lla­
no. El Collado y El Retamal. Cultivo: 
Alm. s. y corral. Superficie no directa­
mente afectada: 3,8500.

Finca número 30.—Propietario: Don Jo­
sé Sánchez Fernández. Domicilio: Beni­
nar (Almería). Polígono: 2. Parcela: 85, 
92 y 93. Paraje: Hoya del Cejor y Ba- 
rranquillos. Cultivo: Alm. s. y erial. Su­
perficie no directamente afectada: 1,2500.

Finca número 31.—Propietario: Don Mi­
guel Sánchez Fernández. Domicilio: Beni­
nar (Almería). Polígono: 7. Parcelas: 180 
y 183. Paraje: Cñd.a Torrijos. Cultivo: 
Alm. s. Superficie no directamente afec­
tada: 1,4750.

Finca número 32.—Propietario: Don 
Juan Sánchez Espejo. Domicilio: Málaga. 
Colono: Don Manuel Sánchez Brao. Beni­
nar (Almería). Polígono: 7. Parcela: 186. 
Paraje: Bc.° Coscojas. Cultivo: Alm. s. 
Superficie no directamente afectada: 
2,2250.

Finca número 33.—Propietario: Don 
Francisco Sánchez García. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 7. Parcela: 26. 
Paraje: El Llano. Cultivo: C. s. Superfi­
cie no directamente afectada: 0,5750.

Finca número 34.—Propietario: Don 
Juan Sánchez Maldonado. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 2. Parcelas: 
70. 75, 82, 88, 87, loo y 111. Parajes: Ve- 
guilla de Cintas, Cañada La Era y Bc.° 
Victoria H. Cejor. Cultivo: Alm. s. Su­
perficie no directamente afectada: 2,1440. 
Polígono: 7. Parcelas: 27, 28 y 109. Pa­
rajes: El Llano. Cultivo: Alm. s. Super­
ficie no. directamente afectada: 2,1125.

Finca número 35.—Propietario: Don 
Juan Sánchez Maldonado y otros. Domi­
cilio: Beninar (Almería). Polígono: 2. Par­
cela: 77. Paraje: Veguilla de Cintas. Cul­
tivo: Cortijo. Superficie no directamente 
afectada: 0,0128.

Finca número 36.—Propietario: Doña 
Encarnación Sánchez Martín. Domicilio: 
Almería. Polígono: 2. Parcela: 18. Para­
je: El Collado. Cultivo: Alm. s. Superfi­
cie no directamente afectada: 1,4500.

Finca número 37.—Propietario: Don Jo­
sé Sánchez Rincón. Domicilio: Almería. 
Colono: Don José Sánchez Sánchez. Domi­
cilio: Beninar (Almería). Polígono: 2. Par­
celas: 29 y 102. Paraje: Cerro de Milán 
y Fuentecilla. Cultivo: Alm. v OI. s. y 
corral. Superficie no directamente afec­
tada: 1,1126.

Finca número 38.—Propietario: Don An­
tonio Sánchez Roda. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcela: 14. Pa­
raje: El Collado. Cultivo: Alm. s. Super­
ficie no directamente afectada: 1,1000.

Finca número 39.—Propietario: »on 
Juan Sánchez Rodríguez. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 7. Parcelas: 
33 y 35. Paraje: El Llano. Cultivo: Alm. 
secano. Superficie no directamente afec­
tada: 2,1500.

Finca número 40.—propietario: Don An­
tonio Sánchez Román. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcelas: 64 y 79. 
Paraje: Hoya de Cejor y Cd.* de la Era. 
Cultivo: Alm. s. Superficie no directamen­
te afectada: 1,1000.

Finca número 41.—Propietario: Doña 
Francisca Sánchez Ruiz. Domicilio: Gra­
nada. Colono: Don Juan Román Victoria. 
Domicilio: Benimar (Almería). Polígono: 7.

Parcela: 54. Paraje: Cd.* El Llano. Cultivo: 
Alm. s. Superficie no directamente afe.c- 
tada; 2,5,500.

Finca número 42.—Propietario: Don An­
tonio Sánchez Sánchez (Rosendo). Domi­
cilio: Beninar (Almería). Polígono: 7. Par­
cela: lll. Paraje: El Llano. Cultivo: Alm, 
secano. Superficie no directamente afec­
tada: 1,0000.

Finca número 43.—Propietario Herede­
ros de doña Gador Sánchez Sánchez. Do­
micilio: Barcelona. Colono: Don Juan Díaz 
Pérez. Domicilio: Beninar (Almería). Po­
lígono: 7. Parcela: 52. Paraje: Cd.* del 
Llano. Cultivo Alm. s. Superfi-.ie no di­
rectamente afectada: 0,2350.

Finca número 44.—Propietario: Don 
Gonzalo Sánchez Sánchez. Domicilio: Be­
ninar (Almería). Polígono: 2. Parcelas: 
19, 21 y 24. Paraje: El Collado y El Re­
tamal. Cultivo: Alm. s. Superficie no di­
rectamente afectada: 1,8000.

Finca número 45.—Propietario: Herede­
ros de Juan Antonio Sánchez Sánchez. Do­
micilio: Beninar (Almería). Colono: Juan 
Sánchez Rodríguez. Domicilio': Beninar 
(Almería). Polígono: 7. Parcelas: 49, 51, 
212 y 213. Parajes: El Llano y Cñd.* del 
Llano. Cultivo: Alm. s. Superficie no di­
rectamente afectada: 1,4305.

Finoa número 48.—Propietario: Don Ma­
nuel Sánchez Sánchez. Domicilio: Beninar 
(Almería). Colono: Don Francisco Roda 
Sánchez. Domicilio: Beninar ( Almería). 
Polígono: 7. Parcela: 37. Paraje: El Lla­
no. Cultivo: Alm. s. y «ra. Superficie no 
directamente afectada 0,7230.

Finca número 47.—Propietario: Don 
Juan Victoria López. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcela: 16. Pa­
raje: El Collado. Cultivo: Alm. s. Super- 
ficio no directamente afectada: 0,3000.

Finoa número 48.—Propietario: Don Ma­
nuel Victoria Sánchez. Domicilio: Beninar 
(Almería). Polígono: 2. Parcela: 16. Par- 
raje: El Collado. Cultivo: Corral. Super­
ficie no directamente afectada-, 0,0342. Po­
lígono: 7. Parcelas: 65 y 187. Paraje: Be." 
del Llano. Cultivo: Alm. s. Superficie no 
directamente afectada: 0,4890.

Superficie total: 116,9738 hectáreas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA' 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2817 y 2819/ 
1906, de fecha 20 de octubre, se abre 
Información pública sobre la Instalación 
de la siguiente línea eléctrica.

Referencia: L. D. 13.056/78.
Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu­

ña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.
Finalidad: Proyecto de línea a 25 KV., 

variantes lineas 25 KV. por nuevo en- 
cauzamiento río Llobregat.

Características: Linea aérea a 25 KV., 
de do,s circuitos trifásicos y de 1,678 kiló­
metros de longitud en aéreo y 0,820 kiló­
metros en subterráneo, en variantes de 
líneas en término municipal de Prat de 
Llobregat.

Presupuesto: 22.443.680 pesetas.

Refere.ncla: L. D.,
Finalidad: Proyecto de cable a 25 KV., 

enlace entre las EE. TT. «Texal e I. Bru- 
guer», en término municipal de Polinyá.

Características: Cable 25 KV., de 1 cir­
cuito trifásico, de 0,540 kilómetros de lon­
gitud, de enlace entre EE. TT, en término 
municipal de Polinyá.

Presupuesto: 1.078.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.
Se solicita: Autorización administrativa 

de instalación y declaración de utilidad

pública e imposición de servidumbre for­
zosa de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos, por triplicado, duran­
tes e] plazo de treinta días, con las ale­
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida del Generalísimo, 407, 
Barcelona, a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente en las dependencias de esta 
Delegación, sita en avenida Generalísimo, 
435, durante las horas de oficina.

Barcelona, 18 de mayo de 1978.—El De­
legado provincial—El Ingeniero Jefe de 
la Sección de Energía.—8.735-C.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de & utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu­
lo 9.° del Decreto 2817/1068 y articulo 10 
del Decreto 2619/1008, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti­
ción sobre las Instalaciones cuyas carac­
terísticas principales se señalan a con­
tinuación:

o) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.».

b) Referencia: A. 4.128 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

fat red de alta tensión con línea a 6 KV., 
a E. T. 242, «Marqués», en término muni­
cipal de Isona y Conca d’Allá.

d) Características principales:

Linea eléctrica:
Origen de la linea: Apoyo número 217 

de linea a 6 KV., de C. H. Talara a esta­
ción transformadora Isona (A-3.200 
R.L.T.).

Final de la línea: E. T. número 242, 
«Marqués».

Términos municipales a que afecta: Iso­
na v Conca d’Allá.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Isona, 
terrenos comunales de Figuerola de Or-, 
cau.

Tensión de servido en KV.: Seis.
Longitud en kilómetros: 0,208.
Número de circuitos y conductores-. Uno 

de 3 por 54,59 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.
Estación transformadora: E. T. núme­

ro 242, «Marqués».
Emplazamiento: Junto granja de Do­

mingo Marqués.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 

50 KVA. de 8/0,38 KV.
b) Referencia: A. 4.130 R.L.T.
c) Finalidad de la Instalación: Ampliar 

la red de alta tensión con línea a 5 KV. 
a E. T. 247, «Sant Pero», en término mu­
nicipal de Salas de Pállárs.

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la linea: Apoyo númsro 15, 

linea a E. T. 134. FC. Salas.
Final de la línea: E. T. número 247, 

Sant Pere.
Término municipal a que afecta: Salas.
Cruzamientos: Jefatura provincial de 

carreteras: C. 147, Balaguer a Francia 
íantiguo tramo) en punto kilométrico 
79,000. C.T.N.E., linea telefónica.

Tensión de servicio en KV.: Seis.
Longitud en kilómetros: 0,454.
Número de circuitos y conductores: Uñó 

de 3 por 31,10 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera v hormigón.
Estación transformadora: E T. núme­

ro 247, «Sant Pere».
Emplazamiento-. Término municipal de 

Salas de Pallárs.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 

100 KVA. de 8/0.38-0,22 KV.
b) Referencia: A. 4.131 R. L. T.
c) Finalidad de la Instalación: Amplia-



ción de la red de distribución en A. T. ¿e 
la linea a 25 KV., y E. T. 249, «Acageba», 
en término municipal de Talarn.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: E. T. número 128, 
«Campamento Militar» (A. 167 b R.L.T.).

Final de la línea: E. T. número 249, 
«Acageba».

Términos municipales a que afecta: Ta­
larn y Tremp.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Talarn, 
Ayuntamiento de Tremp, camino a Gurp.

Ten ión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,283.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 1 'Por 70 milímetros cuadrados, 
de aluminio, línea subterránea.

Estación transformadora: E. T. núme­
ro 249, «Acageba».

Emplazamiento: En campamento mili­
tar, en término municipal de Talarn

Tipo: Interior, un transformador de 100 
KVA. de 25/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala­
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti­
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación dé este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 10 de abril de 1978.—El Dele­
gado provincial, Eduardo- Mías Navés.— 
8.849-C.

LOGROÑO

A les efectos prevenidos en el artícu­
lo 9.” del Decreto 2617/1976, y artículo 10 
del Decreto 2618/1666, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
da petición de instalación y declaración 
ep concreto de su utilidad pública de una 
linea eléctrica a 68 KV., simple circuito, 
de alimentación a la E. T” D. «Renfe», 
en Marcilla.

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.».

b) Emplazamiento: Origen en el apoyo 
número 233 de la línea «Tuddla-Calaho- 
rra», en el término municipal de Calaho­
rra (Logroño), y final en el apoyo núme­
ro 28 del circuito de reserva de suministro 
a Renfe an Morcilla (Navarra).

c) Finalidad de la Instalación: Dispo­
ner de energía eléctrica para atender la 
demanda de Renfe.

d) Características prlncipalest- Tensión 
88 KV.; longitud 21.400 metros, de los 
cuales 4.718 metros corresponden a la pro­
vincia de Logroño y el resto a la de Na­
varra. Capacidad de transporte: 30 MW.

e) Procedencia de los materiales: Na­
cional.

f) Presupuesto total: 26.170.788 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala­
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Vara del Rey, número 55, y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir dél siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Logroño, 1 de junio de 1978 —El Dele­
gado provincial, Jaime Pernández-Casta- 
ñeda León.—4 351-15.

MALAGA

Información pública

De acuerdo con lo establecido en el De­
creto 2913/1873, de 26 de octubre, se abre 
información pública sobre el expediente 
número 15.372 incoado en esta Delegación 
de Industria con el objeto detj

Concesión administrativa a la instala­
ción siguiente:

Peticionario: Don Antonio Maíz Martín.
Finalidad: Servicio público de suminis­

tro de gas propano a Urbanización «Huer­
ta del Prado», Marbella.

Los que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedentes, por escrito du­
plicado, en el plazo de veinte días hábi­
les contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, paseo de Sancha número 3, 
donde se encuentra el proyecto de la ins­
talación a disposición de los interesados 
para su vista en horas hábiles de ofici­
na, siempre que acrediten su identidad y 
justifiquen debidamente su interés en el 
expediente.

Málaga, 24 de abril de 1978.—El Delega­
do provincial, Rafael Blasco Ballesteros.— 
9.424-C.

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 8.” del De­
creto 2817/1866, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 8.°,2, de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzo­
sa y sanciones en materia de instalacio­
nes eléctricas, y con el articulo 10 de 
su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 26)8/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro­
yecto de la siguiente linea eléctrica para 
la que se solicita autorización administra­
tiva y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas Za­
ragoza, S. A.».

> Domicilio: Zaragoza, San Miguel, 10.
Referencia: A. T. 79/78.
Tensión: 15 KV.
Origen: E. T. de Ibdes, Contamina y 

Cetina.
Término: Ramal derivación a urbaniza­

ción «La Tranquera», con las siguientes 
derivaciones: a E. T. «Jaraba» (162,4 me­
tros); a la E. T. «Contamina (31,40 me­
tros); a la E T. «Cetina» (96,40 metros); 
a la E. T. «Compañía Ibérica de Caoli­
nes» (66,70 metros); a la E. T. «Embid de 
Ariza» (417 metros).

Longitud: 1.013,77 metros.
Recorrido; Término municipal de Ibdes.
Finalidad de la instalación: Atender la 

distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 978.972 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec­

tados podrán examinar el proyecto y pre­
sentar sus alegaciones, por escrito y tri­
plicado, en la Delegación Provincial del 

•Ministerio do Industria en Zaragoza, Ge­
neral Franco, 126, en el plazo de treinta 
dla9, a partir de la última fecha do publi­
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 16 de mayo de 1978.—El Dele­
gado provincial, A. Rodríguez Bautista.— 
1.994-D.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Segunda Jefatura 
de Construcción de la Dirección 

General de Infraestructura 
del Transporté

Información pública del «proyecto de su­
presión de pasos a nivel en Lérida»

Con fecha 30 de junio do 1978 fue orde­
nado por lo superioridad que el -proyecto 
de supresión de pasos a nivel en Lérida» 
se sometiera a información pública, de

acuerdo con las disposiciones vigentes, a 
íin de que las Entidades y particulares a 
quienes puedan interesar ¡as obras in­
cluidas en dicho proyecto se pronuncien 
sobre la conveniencia o necesidad de las 
mismas.

El mencionado proyecto está de mani­
fiesto en la oficina de la Delegación de 
la Quinta Jefatura Regional de Transpor­
tes Terrestres, así como en el Ayunta­
miento de Lérida, y en Madrid, en la 
Segunda Jefatura de Construcción de la 
Dirección General de Infraestructura del 
Transporte, con sede en la calle de Agus­
tín de Bethencourt, 25, durante el plazo 
de cuarenta y cinco días a contar desde 
la fecha de la publicación 'del presente 
anuncio y durante las horas de diez a ca­
torce de los dias hábiles-

La información que se presente relativa 
al referido proyecto se entregará durante 
el plazo indicado, en las oficinas arriba 
indicadas.

Madrid, 3 de julio de 1978.—El Ingenie­
ro Jefe, Luis Ponte Manera.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3." del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966. de 18 de marzo, de Prensa e Imprem­
ía, y en el Decreto 749/1968, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip­
ción en el Registro de Empresas Perio­
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em­
presa «FOCITEC. Fomento de la Ciencia 
y de la Técnica», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami­
nar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta 7.*, durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar de 
¡a publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti­
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«FOCITEC. Fomento le la Ciencia y de la 
Técnica».

Domicilio: Serrano, 150, Madrid.
Junta ejecutiva: Presidente, don Juan 

Luis do la Ynfiesta Molero; Vicepresiden­
te, Don Vicente Querol Bellido; Secretario 
general: Don Leonardo Villena Pardo; Vi­
cesecretario: Don Alberto Urtiaga de Vi­
var; Tesorero: Don Santiago García Ba- 
rahona.

Titulo de la publicación: «Boletín de la 
Normalización Española».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: A4.
Número de páginas: 36.
Distribución: 90 pesetas.
Ejemplares de tirada: 6.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi­

ran la publicación: «Difusión de la labor 
de normalización en España». Temas que 
comprende: Noticias sobre normalización; 
normas UNE sometidas a encuesta públi­
ca; normas UNE tomadas en considera­
ción, normas UNE publicadas; reuniones 
nacionales e internacionales sobre norma­
lización.

Director: Don Julio Contreras Fernán­
dez (publicación eximida de Director Pe­
riodista).

Madrid, 24 de mayo de 1978.—El Sub­
director general.—2.350-D.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

MADRID

Admisión-de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión cele­
brada el dia 1 del actual, y en uso de 
las facultades que le confieren el Códi­
go de Comercio y el Reglamento de las 
Bolsas, ha acordados

Que se admitan a contratación pú­
blica bursátil e incluyan en la cotiza­
ción oficial de esta Bolsa los siguientes 
títulos emitidos por «Compañía Telefó­
nica Nacional de España, S. A.», en vir­
tud de escritura pública fecha 19 de no­
viembre de 1070:

17.253.681 acciones al portador, total­
mente desembolsadas, de 500 pesetas no­
minales cada una, números 246.906.699 al 
250.866.760, y 280.397.153 al 287.690.771, am­
bos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las ante­
riormente admitidas a cotización de la 
mencionada Compañía.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu­
nos.

Madrid, 14 de Junio de 1978.—El Se­
cretario, Francisco Javier Ramos Gascón. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Jaime 
de Aguilar y Otermín.—9.421-C.

BANCO CENTRAL, S. A.

Dividendo activo a cuenta

El Consejo de Administración de est9 
Banco, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 40 de los Estatu­
tos sociales, ha acordado el reparto de 
un dividendo activo, número 95, a cuenta 
de los beneficios del presente ejercicio, 
con arreglo al siguiente detalle:

Noml- Im- Líquido
nal puesto

A las acciones en
circulación com­
prendidas entre 
los números 1 al 
43.907.275 ......... 29,448 4,417 25,031

El expresado dividendo se hará efectivo 
contra presentación de los correspondien­
tes extractos de inscripción, a partir del 
dia lo de Julio actual, ' en las oficinas 
centrales y en todas las sucursales y agen­
cias de le Entidad.

Madrid, e de julio de 1078.—El Secreta­
rio general, Juan Bule Hombre.—4.723-12.

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrido- extravío los resguar­
dos de depósito de valores expedidos por 
este Banco, números 009032 y 119381, com­
prensivos de 834 y 855 acciones de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, res­
pectivamente, propiedad de doña Sofía 
Múgica Norregaard, y número 427402, 
comprensivo de 584 acciones del Banco 
Atlántico. S. A., propiedad de don Fe­
derico Mendieta Echevarría, se anuncia 
que, transcurridos treinta días sin recla­
mación de terceros, se tendrán por nu­
los dichos resguardos, librándose dupli­
cado de los mismos y quedando esto 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 5 de julio de 1978.—9.417-C.

FOMENTO PATRIMONIAL, S. A. 
PAMPLONA

Pío XII, 33, entreplanta. Teléfono 25 66 00 
Balance de situación al día 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Deudores por operaciones pen­
dientes .............................................

Valores mobiliarios .....................
205.060,00

286.434.029,95

Capital social ..................................
Acreedores por operaciones 

pendientes......................................

400.000.000,00

938.357.34
Tesorería.............:.............................. 62.789.615,87 Pérdidas y ganancias .. 13.684.658,94
Deudores y acreedores varios ... 
Regularización de la cartera ...

22.455,00
1X4.448.411,25

Reserva regularización 
dos ...................................

dividen-
128.772.00

Suma ........................... 463.981.392,07
Reserva voluntaria ...

Suma .........

49.229.803,79

463.981.392,07

Cuentas nómlnalesi'!
Cuentas nominales: 

Valores depositados ... 199.509 000,00
Valores en depósito .....................
Valores a depositar .....................

199.509.000,00
27.987.500,00

Depósitos a constituir 
lores................................

de va-
27.987.500,00

Total del Activo 691.477.802,07 Total del Pasivo ... 691.477.892,07

Pérdidas y Ganancias al día 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos desembolso 60 por. 100 
restante ampliación de capí-

Cupones y dividendos ................ 16.408.606,98
Primas de asistencia a Juntas. 307.316,09

tal ........................................... ... -fc 946.545,00 Intereses en cuenta óorriente. 1.074.037,74
Resultado en venta de valores. 1.093.534,07
Gastos generales ............................ 1.065.222,80
Beneficio dlstrlbulble................... 13.684.650,94

Total ............. . ... ... 17.789.960.81
n. - -

Total ............................. 17.789.960,81

Detalle de la composición de cartera al 31 de diciembre de 1977

Grupo de valores
Valor Valor Valoración

nominal en libros efectiva

Acciones cotizadas:
Alimentación, bebidas, tabaco ........................ . ... 28.205.000 27.877.610,16 29.962.350.00
Papel y artes gráficas ................................................... 6.407.500 3.762.750,00 3.833.000,00
Petróleo ................................................................................. 4.591.500 8.654.265,00 9.719.017,50
Químicas.................. ............................................................. 11.945.000 11.323.110,00 10.925.147.50
Material de construcción ............................................ 2.643.500 3.622.310,00 3.895.750,00
Metálicas básicas .............................................................. 4.831.000 4.782.690,00 3.864.800,00
Material y maquinarla no eléctrica ..................... 3.000.000 3.708.000,00 3.780.000.00
Automóviles y maquinarla agrícola ..................... 10.645.000 15.754.000,00 15.754.600,00
Construcción de obras públicas ................................ 2.850.000 8.409.500,00 6.412.500,00
Inmobiliaria y otras construcciones ................... . 7.718.500 0.242.335,00 8.304.840,00
Electricidad .......................................................................... 45.418.000 37.579.145,00 37.243.261,25
Servicios comerciales ... ....................  .......................... 3.272.500 4.205.100,00 3.053.300,00
Bancos .................................................................................... 35.381.000 98,469.209.79 110.110.570,00
Sociedades de inversión ¡nobiliaria .................... 21.892.000 13,712.725,00 12.454.000,00

Obligaciones cotizadas:
Alimentación, bebidas, tabaco ................................. 9.000.000 8.707.500,00 0.000.000,00
Material y maquinaria no eléctrica .................... 7.515.000 7.289.550,00 7.269,550,00
Bancos.......................................................... - .................... 6.000.000 4.025.000,00 5.000.000,00

Obligaciones no cotizadas:
Construcción de obras públicas ................................ 10.000.000 0.900.000,00 10.000.000,00
Inmobiliaria y otras construcciones ....................... 8.501.000 8.426.000,00 0.501.000,00

Totales............................................................. 227.496.500 286.434.929,95 302.503.686,25

Inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

Clase de valor
Valor Valor Valoración

nominal eu libros efectiva

Savln, S. A............................................................................ 25.335.000 27.492.750,00 27.697.635,00
Iberduero, S. A................................................................... 27.656.000 24.380.440,00 24.257.434,70
Banco Central ... ... ... ... ... ... ... ... ............. . ... 28.598.000 83.777.170,36 102.498.377,78
Motor Ibérica, S. A........................................................... 10 645.000 15.754.600.00 10.712.650,00

Pamplona , 20 de mayo de 1978.—El Secretario de la Junta, Felipe Esparza San 
Miguel.—3.720-12.

CALATRAVA, EMPRESA PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas

Inmovilizado material ................ 4.370.790.150,40
Iauiovilizado inmaterial ........... 304.797.894,43
Inmovilizado financiero ........... 18.007.515,72
Existonciaa ........................................ - 2.133.962.828,62
Deudores............................................. 939.173.197,60
Cuentas financieras ..................... 253.218.384,78
Ajustes por periodificación ... 19.821.581,00

Total Activo ............... 8.036.569.332,93

PASIVO Pesetas

Capital ................................................ 1.200.000.000,00
Reservas .............................................. 870.528.078,39
Regular. Decreto-ley 12/1973 ... 1.224.854.580,10
Previsión amortizable acele­

rada .................................................. 302.074.821,33
Deudas a plazo medio ................ 1.930.844.481,00
Deudas a plazo corto ................. 2.428.906.078,91
Ajustes por periodificación ... 15.840.287,00
Resultados ......................................... 288.013.048,20

Total Pasivo ............... 8.038.859.332,93
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Coste de venta ......................
Gastos do venta ......................
Cargas de estructuras .........
Beneficio del ejercicio .........

6.099.664.510.30 
537.043.700,92 

... 672.813.000,67
200.013.046,20

Ventas ........................................ ;. ...
Otros ingresos .................................

7.810.307.225,00
00.367.044,35

Total ... ... ........ 7.570.754.200,35 Total .............................. 7.570.754.200,35

Mauiid. 5 de junio de 1978.—7.093-C.

CIERVANA, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

A C 1 1 V O Pesetas PASIVO Pesetas

Inversiones financieras .........
Tesorería .....................................

300.222.710,17
17.308.770,73

Capital ... ........................................
Reserva legal ..................................
Fondo fluctuación valores ...
Remanente ...............  ....................
Resultados ejercicio .....................
Préstamos a corto plazo .........

200.000.000,00
15.505.000,25
21.077.071,05
12.401.587,50
4.050.021,50

69.000.000,00

Suman ... ...............

Valores depositados ...............

... 323.621.400,00

... 101.299.000,00

Suman .............. . ... ... 323.621.480,00

161.209.000,00Depósito valores .........; ...............

Total ........................ 504.020.486,90 Total .......... ................ 604.020.460,00

Extracto de la cuenta de resultados del ejercicio

D EBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos financieros ..................
Gastos varios ... ... ...............
Resultado de la Cartera ... 
Resultado del ejercicio .........

... 4.702.031,16

... 131.347,00

... 102.876,02

... 4.050.021,60

Ingresos financieros ....................
Resultados de la Cartera ........

Suman ...........................

9.083.174,28
4,00

0.963.176,28

Total ... ... ... ... ... 0.063.178,26 Total ... ._ ... ... ... 9.983.178,28

Estado de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Clase de valor Nominal Valor
contable

Valor cambio 
medio mes 
diciembre

Químicas ............... . ..........................................................
Bancos...................... .................... .....................................
Eléctricas .............. .............. . ............................................
Metálicas básicas ................. ..............., ... „«
Indubán .. ... ... ....................................................
Hidroeléctrica Española ...............................................
Financiera Española de Inversiones ..................
Financiera Gran Vía ............... . ...............................

3.800.500
3.734.000

12.459.500
33.687.500 
35.497.000 
35.730.000 
17.012.000 
61.208.600

8.578.432
14.907.330
10.765.024
49.063.613
77.576.401
37.014.721
47.261.471
51.006.428

4.123.212
8.355.045

10.074.876
14.301.300

145.537.700
25.475.540
11.811.432
27.100.007

Totales ................................................ ......... 163.228.000 306.222.710 247.771.006

Bilbao, 31 de diciembre de 1077.—7.020-C.

UNION ALIMENTICIA, S. A.
CUNASA)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, para el día 27 de 
julio del actual, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, o, en su caso, para 
el día siguiente, en segunda, a citada 
hora, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la Mutua de Previsión, calle de 
la Pasión, 13, 5.* planta, de esta ciudad, 
al objeto de deliberar y resolver cuanto 
por Ley y Estatutos sociales corresponde 
en relación con el ejercicio económico 
cerrado en 31 de marzo último.

Valladolid, 29 de Junio de 1978.—El Con­
sejo de Administración.—3.099-D.

EMPRESA DE PROMOCIONES 
TECNICAS, S. A.

El Consejo de Administración convoca a 
la Junta general ordinaria, que se cele­
brará en el domicilio social, el día 20 de I

julio de 1978, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y el día 27 de julio, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, para tratar los siguientes asuntos:

1. Examen y aprobación del balance y 
cuenta de resultados del último ejercicio 
social.

2. Informe sobre la situación de la So­
ciedad y decisiones a tomar al respecto.

3. Ruegos y preguntas.

Madrid, 27 de junio de 1078.—El'Conse­
jo de Administración.—9.214-C.

SOCIEDAD EXPORTADORA DE TRUFAS. 
SOCIEDAD ANONIMA 

S.E.T.S.A.

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo de Administración, se convoca 
Junta general extraordinaria de la Socie­
dad, que tendrá lugar, en primera convo­

catoria, el jueves día 27 de julio de 1978, 
a las doce horas, en la calle Vía Layeta- 
na, 15-4.°, 2.°, de Barcelona, y, en segun­
da convocatoria, el día siguiente, a la 
misma hora y domicilio, bajo el siguien­
te'orden del día:

1. ° Propuesta aumento de) capital social 
y modificación del artículo 5.° de los Es­
tatutos sociales.

2. a Ruegos y preguntas.

Las Franquesas del Vallés, 23 de junio 
de 1978.—S.E.T.S.A. P. P., Paulino Puig 
Tuset, Presidente del Consejo de Admir 
nistración.—4.585-18.

HISPACONSTRUCTOR, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la reunión de la 
Junta general ordinaria de accionistas, a 
celebrarse (D. m.) el próximo día 28 de 
julio de 1978, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y de no haber quó- 
rum suficiente, el día 27, a la misma 
hora en segunda convocatoria, en la calle 
Casado del Alisal, número 10, Madrid-14, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balan­
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2. ° Nombramiento de nuevos Conseje­
ros.

3. ° Cese de Consejeros.
4. ° Informe sobre el estado de la So­

ciedad.
5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.—; 
9.209-C.

HISPACONSTRUCTOR, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas ■

Por acuerdo del Consej de Administra­
ción, se convoca a los señores accio­
nistas de esta Sociedad para la reunión 
de la Junta general extraordinaria de ac­
cionistas, a celebrarse (D. m.) el próximo 
día 26 de julio de 1078, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y de no 
haber quórum suficiente, el día 27, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en 
la calle Casado del Alisal, número 10, Ma­
drid-14, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, balan­
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2. ° Cese de Consejeros.
3. ° Nombramiento de nuevos Conseje­

ros.
4. ° Informe sobre el estado de la So­

ciedad.
5. “ Propuesta reducción de capital de 

la Sociedad.
0.“ Ruegos y preguntas.

Madrid, 30 ue junio de 1978.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.—* 
9.268-C.

PROMOCION Y DESARROLLO 
DE GERONA, S. A.

ÍPRO YDEGESA)

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de «Promoción y Desarrollo de Ge­
rona, S. A », se convoca a los señores ac­
cionistas a la Junta general extraordina­
ria que se celebrará en el edificio de la 
Diputación Provincia] de Gerona. San 
Martin número 5, en primera convocato­
ria, el día 24 de julio de 1978. a las trece



horas, y, en segunda convocatoria, el dia 
26 siguiente, a la misma hora y lugar, 
bajo el siguiente orden del dia:

1. ° Adaptación de los Estatutos de la 
Sociedad a la Ley 51/1074, de 19 de diciem­
bre, de Carreteras.

2. ° Consideración y, en su caso, modi­
ficación del acuerdo adoptado en Junta 
general ordinaria de 30 de junio de 1977, 
sobre aumento de capital social.

3. ° Reestructuración, en su caso, del 
Consejo de Administración.

4. ° Aprobación del acta de la sesión 
o designación de interventores al efecto.

Gerona, 29 de junio de 1978.—El Secre­
tario, Miguel Alfaras Castañeda.—3.075-D.

BAFEM, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi­
naria de accionistas de «Bafem, S. A.», 
para el día 14 de julio próximo, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día 19 del mismo 
mes, en segunda convocatoria, cuya Junta 
tendrá lugar en el domicilio social de la 
Sociedad, situado en avenida Gaspar 
Aguilar, número 159, planta baja, en Va­
lencia, para deliberar y decidir sobre los 
siguientes puntos del orden del dia:

1. ° Dimisión ’. oluntaria o no de los ac­
tuales Consejeros.

2. ° Nombramiento de nuevos Conseje­
ros.

3 ° Apertura Delegación en Algemesí.
4.° Ruegos y preguntas.

Valencia, 22 de junio de 1978.—El Pre­
sidente, Salvador Blasco Broseta.—3.109-D.

LAMINACION DEL BERRON, S. A.
VALMASEDA (VIZCAYA)

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general que se celebrará 
en el domicilio social, en primera convo­
catoria, el día 28 de julio próximo, a las 
doce horas, y si es preciso en segunda 
convocatoria, el 27, a la misma hora, y 
en el domicilio social, con el siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación de la Memoria, inven­
tario-balance y cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias del ejercicio 1977.

2. ° Ampliar el capital de la Sociedad.

En Valmaseda a 24 de junio de 1678.— 
El Director-Gerente, Manuel- Ormaza Mai- 
ral—0.164-C.

CONSTRUCCIONES PLA SUÑE, S. A.

Convocatoria a Junta general extraordi­
naria para el día 28 de julio de 1978, a 
las veinte horas, en primera convocatoria, 
y, a las veintiuna, en segunda, en Mal- 
grat, calle Treinta y Uno de Enero, nú­
mero 9, con el siguiente

Orden del día

1. ° Acuerdo disolviendo la Sociedad, 
con aprobación del balance y cuentas del 
último ejercicio y del presente hasta el 
día.

2. ° Nombramiento de liquidadores.

Malgrat a 10 de junio de 1978.—La Ad­
ministradora, Antonia Suñé Nualart.— 
9.174-C.

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

MADRID

Balance de situación al 31 de diciembre da 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tangible ......................................... 80.459.134.087,37
Intangible ...................................... 4.859.825.319,98
Inversiones financieras .......... 512.792.406,84
Cuentas financ. Deudoras ... 8.770.156.023,98
Aprovisionamientos .................. 4.106.341.809,96
Cuentas transitorias ................ 214.887.082,89

Capital ............................................ 11.407.853.000,00
Otros fondos propios de fi­

nanciación ................................ 4.180.208.886,03
Créditos financieros ................ 54.998.847.458,80
Obligaciones acogidas a De­

creto-ley 19/1961 .................. 4.550.000.000,00
Cuentas financieras acree­

doras .............................. .......... ' 7.638.178.712,33
Regularización Ley 12/1973... 1.850.307.703,21
Fondo amortización ................. 12.571.221.686,15
Resultados ..................................... 893.048.020,49
Cuentas transitorias ................ 853.585.243,59

Total Activo... 

Cuentas de orden ...

98.922.936.510,60

100.194.514.089,66

Total Pasivo .. 

Cuentas de orden ...

98.922.936.610,60

100.194.514.089,66

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos:

Personal ......................................... ' 3.809.851.960,41
Servicios y suministros del

exterior ....................................... - 1.310.930.654,72
Combustibles y otros mat. 5.474.712.003,88
Amortizaciones ............................ 2.574.587.282,17
Gastos no computados .......... 317.396.433,77
Intereses ........................................ 1.758.828.757,31
Costes e Inmovilizado y cir­

culante ....................................... —» 747.498.191,48
Saldo ................................................ 893.048.020,49

Total Debe .................. 15.391.832.951,29

Remanente ejercicio anterior 

Ingresos:

Por suministro energía ...........
Por ventas carbón ....................
Otros ingresos .................................

24.188.224,09

13.823.478.327,61 
1.187.926.084,89 

376.060.334,90

Total Haber ................ 15.391.83i.951,29

En el -Boletín de Información Financiera», que publica mousmimenlc el Instituto 
Nacional de Industria que se distribuye gratuitamente y que se facilita a toda per­
sona que lo solicite, aparecen periódicamente estos mismos documentos con una in­
formación completa.

Madrid, 31 de mayo de 1978.—8.242-C.

FUERZAS ELECTRICAS DEL NOROESTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

TFEÑOSA)

LA CORUÑA

Hace público que por sorteo celebrado 
ante el Notario de La Coruña don Ma­
nuel Otero Peón, y con asistencia del se­
ñor Comisario del Sindicato de Obliga­
cionistas, han resultado amortizados Iob 
siguientes títulos:

Título del valor: Obligaciones simples,
séptima serie. Clave de valor: 23999020.
Fecha del sorteo: 8 de mayo de 1978

Los títulos amortizados en este sorteo 
se reembolsarán a partir del día 12 de 
mayo de 1978, no teniendo ya derecho al 
cobro del cupón número 7, vencimiento 
12 de noviembre de 1978, y siguientes.

Numeración
Número 

do títulos

Al
con­

tracción

51 80 10
121 130 10
201 210 10
201 300 10
381 370 10
441 450 10
531 540 10
601 610 10
881 890 10
771 780 10
841 850 10
921 930 10

1.011 1.020 10
1.081 1.090 10
1.181 1.170 10
1.251 1.280 10
1.321 1.330 10
1.401 1.410 10
1.491 1.500 10
1.561 1.570 10
1.841 1.850 10
1.731 1.740 10
1.801 1.810 10
í.eai 1.890 10
1.971 1.980 10
2.041 2.050 10
2.121 2.130 10
2.211 2.220 10
2.261 2.290 10
2.381 2.370 10
2.451 2.480 10
2.521 2.530 10
2.601 2.810 10
2.601 2.700 10
2.781 2.770 10
2.841 2.650 10
2.931 2.940 10
3.001 3.010 10
3.081 3.090 10
3.171 3.180 10
3.241 3.250 10
3.321 3.330 10
3.411 3.420 10
3.481 3.490 10
3.561 3.570 10
3.851 3.860 10
3.721 3.730 10
3.801 3.810 10
3.891 3.900 10
3.981 3.970 10
4.041 4.050 10
4.131 4.140 10
4.201 4.210 10
4.281 4.290 10
4.371 4.380 10
4.441 4.450 10
4.521 4.530 10
4.811 4.620 10
4.881 4.890 10
4.781 4.770 10
4.851 4.880 10
4.921 4.630 10
5.001 5.010 10
5.091 5.100 10
5.161 5.170 10



Numeración
Número 

de títulos Numeración
Número 

de títulos Numeración
Número 

de títulos

Del Al
cón-

tracción Del Al
con­

tracción Del Al
con­

tracción

5.241 5.250 10 12.421 12.430 10 19.621 19.630 10
5.331 5.340 10 12.511 12.520 10 19.711 19.72a 10
5.401 5.410 10 12.581 12.590 10 19.781 19.790 10
5.481 5.490 10 12.601 12.670 10 10.881 19.870 10
5.571 5.580 10 ■ 12.761 12.780 10 19.951 19.960 10
5.641 5.650 10 12.821 12.830 10 20.021 20.030 10
5.721 5.730 10 12.901 12.910 10 20.101 20.110 10
5.811 5.820 10 12.991 13.000 10 20.101 20.200 10
5.831 5.890 10 13.081 13.070 10 20.201 20.270 10
5.961 5.970 10 13.141 13.150 10 20.341 20.350 10
6.051 0.060 10 13.231 13.240 10 20.431 20.440 10
6.121 6.130 10 13.301 13.310 10 20.501 20.510 10
6.201 6.210 10 13.381 13.390 10 20.581 20.590 10
6.291 0.300 10 13.471 13.460 10 20.671 20.680 10
6.361 6.370 10 13.541 13.550 10 20.741' 20.750 10
6.441 8.450 10 13.021 13.630 10 20.821 20.830 10
6.531 0.540 10 13.711 13.720 10 20.911 20.920 10
6.601 6.610 10 13.781 13.790 10 20.981 20.990 10
6.681 0.690 10 13.801 13.870 10 21.061 21.070 10
6.771 6.780 10 13.951 13.960 10 21.151 21.160 10
6.841 6.850 10 14.021 14.030 10 21.221 21.230 10
6.011 0.020 10 14.101 14.110 10 21.301 21.310 10
6.991 7.000 10 14.191 14.200 10 21.391 21.400 10
7.081 7.090 10 14.281 14.270 10 21.461 21.470 10
7.151 7.160 10 14.341 14.350 10 21.541 21.550 10
7.231 7.240 10 14.431 14.440 10 21.031 21.640 10
7.321 7.330 10 14.501 14.510 10 21.701 21.710 10
7.391 7.400 10 14.581 14.590 10 21.781 21.790 . 10
7.471 7.480 10 14.671 14.680 10 21.871 21.880 10
7.561 7.570 10 14.741 14.750 10 21.941 21.950 10
7.631 7.040 10 14.821 14.830 10 22.021 22.030 10
7.711 7.720 10 14.611 14.620 10 22.111 22.120 10
7.801 7.810 10 14.981 14.690 10 22.181 22.190 10
7.871 7.880 10 15.061 15.070 10 22.201 22.270 10
7.951 7.660 10 15.151 . 15.160 10 22.351 22.360 10
8.021 8.030 10 15.221 15.230 10 22.421 22.430 10
8.101 8.110 10 15.301 15.310 10 22.501 22.510 10
8.191 8.200 10 15.391 15.400 10 22.501 22.000 10
8.261 ' 8.270 10 15.461 15.470 10 22.661 22.670 10
8.341 8.350 10 15.541 15.550 10 22.741 22.750 10
8.431 8.440 10 15.831 15.640 10 22.831 22.840 10
8.501 8.510 10 •. 15.701 15.710 10 22.901 22.910 10
8.581 8.590 10 15.781 15.790 10 22.981 22.990 10
8.671 8.680 10 15.871 15.880 10 23.071 23.080 10
8.741 8.750 10 15.941 15.950 10 23.141 23.150 10
8.821 6.830 10 16.021 16.030 10 23.221 23.230 10
8.911 8.620 10 16.111 10.120 10 23.311 23.320 10
8.981 8.990 10 16.181 10.190 10 23.381 23.390. 10
9.061 9.070 10 16.261 10.270 10 23.461 23.470 10
9.151 9.160 10 18.351 18.360 10 23.551 23.560 10
9.221 9.230 10 16.421 18.430 10 23.021 23.630 10
9.301 9.310 10 16.501 16.510 10 23.701 23.710 10
9.391 9.400 10 16.591 16.600 10 23.791 23.800 10
9.481 9.470 10 16.661 16.670 10 23.861 23.870 10
9.541 6.550 10 16.741 18.750 10 23.941 23.950 10
9.631 9.640 10 16.831 18.840 10 24.031 24.040 10
9.701 6.710 10 16.001 16.910 10 24.101 24.110 10
9.781 9.790 10 18.981 16.090 10 24.181 24.190 10
9.871 6.880 10 17.071 17.080 10 24.271 24.280 10
9.941 9.950 10 17.141 17.150 10 24.341 24.350 10

10.021 10.030 10 17.221 17.230 10 24.421 24.430 10
10.111 10.120 10 17.311 17.320 10 24 511 24.520 10
10.181 10.190 10 17.381 17.390 10 24.501 24.500 10
10.281 10.270 10 17.461 17.470 10 24.661 24.870 10
10.351 10.360 10 17.551 17.560 10 24.751 24.700 10
10.421 10.430 10 17.621 17.630 10 24 821 24.830 10
10.501 10.510 10 17.701 17.710 10 24.901 24.910 10
10.591 10.600 10 17.791 17.800 10 24.991 25.000 10
10.681 10.670 10 17.801 17.870 10 25.061 25.070 10
10.741 10.750 10 17.941 17.050 10 25.141 25.150 10
10.831 10.840 10 18.031 18.040 10 25.231 25.240 10
10.901 10.910 10 18.101 18.110 10 25.3C1 25.310 10
10.981 10.990 10 18.181 18.190 10 25.861 25.390 10
11.071 11.080 10 18.271 18.280 10 . 25 471 25.480 10
11.141 11.150 10 18.341 18.350 10 25.541 25.550 10
11.221 11.230 10 18.421 18.430 10 25.621 25.630 10
11.311 11.320 10 18.511 18.520 10 25.711 25.720 10
11.381 11.390 10 18.561 18.590 10 25.781 25.790 10
11.461 11.470 10 18.601 18.670 10 25.961 25.670 10
11.551 11.500 10 18.751 18.760' 10 25.951 25.960 10
11.621 11.830 10 18.821 18.830 10 26/21 26.030 10
11.701 11.710 10 18.901 18 910 10 26.101 28.110 10
11.791 11.800 10 '18.991 10.000 10 26.191 20.200 10
11.801 11.870 10 19.061 19.070 10 26.5eí 26.270 10
11.041 11.650 10 19.141 19.150 10 26.341 26.350 10
12.031 12.040 10 19.231 19.240 10 26.181 26.440 10
12.101 12.110 10 10.301 19.51C 10 20.5C1 20.510 10
12.181 12.160 10 19 381 10.390 10 26.561 26.500 10
12.271 12.280 10 19.471 10.4PO 10 20.671 26.660 10
12.341 12.350 10 10.541 19.550 10 20.741 26.750 10
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26.821 26.830 10 34.021 34.030 10 41.221 41.230 10
26.B11 26.920 10 34.101 34.110 10 41.311 41.320 10
26.981 26.990 10 34.191 34.200 20 41.381 41.390 10
27.061 27.070 10 34.261 34.270 10 41.461 41.470 10
27.151 27.160 10 34.341 34.350 10 41.551 41.560 10
27.221 27.230 10 34.431 34.440 10 41.621 41.630 10
27.301 27.310 10 34.501 34.510 10 41.701 41.710 10
27.391 27.400 10 34.581 34.590 10 41.791 41.800 10
27.461 27.470 10 34.671 34.680 10 41.861 41.870 10
27.541 27.550 10 34.741 34.750 10 41.941 41.650 10
27.031 27.640 10 34.621 34.830 10 42.031 42.040 10
27.701 27.710 10 34.911 34.920 10 42.101 42.110 10
27.781 27.700 10 34.981 34.990 10 42.161 42.190 10
27.871 27.880 10 35.061 35.070 10 42.271 42.280 10
27.941 27.950 10 35.151 35.160 10 42.341 42.350 10
26.021 20.030 10 35.221 35.230 10 42.421 42.430 10
28.111 26.120 10 35.301 35.310 10 42.511 42.520 10
28.181 28.190 10 35.391 35.400 10 42.581 42.590 10
28.261 28.270 10 35.481 35.470 10 42.661 42.670 10
28.351 28.360 10 35.541 35.550 10 42.751 42.700 10
28.421 28.430 10 35.631 35.640 10 42.821 42.830 10
28.501 28.510 10 35.701 35.710 10 42.601 42.910 10
26.591 28.000 10 35.781 35.790 10 42.691 43.000 10
28.661 28.070 10 35.871 35.880 10 43.061 43.070 10
28.741 28.750 10 35.941 35.950 10 43.141 43.150 10
28.831 28.640 10 36.021 36.030 10 43.231 43.240 10
28.901 28.910 10 36.111 36.120 10 43.301 43.310 10
28.981 28.990 10 36.181 36.190 10 43.361 43.360 10
29 071 29.080 10 36.261 36.270 10 43.471 43.480 10
29.141 29.150 10 36.351 36.360 10 43.541 43.550 10
29.221 29.230 10 30.421 36.430 10 43.621 43.630 10
29.311 29.320 10 36.501 36.510 10 43.711 43.720 10
29.381 29.390 10 36.591 38.600 10 43.701 43.790 10
29.401 29.470 10 36.661 36.670 10 43.881 43.870 10
29.551 29.560 10 36.751 36.760 10 43.051 43.680 10
29.521 29.030 10 38.821 36.630 10 44.021 44.030 10
29.701 29.710 10 36.901 36.910 10 44.101 44.110 10
29.791 29.800 10 36.991 37.000 10 44.191 44.200 10
29.861 29.870 10 37.061 37.070 10 44.261 44.270 10
29.941 29.950 10 37.141 37.150 10 44.341 44.350 10
30.031 30.040 10 37.231 37.240 10 V 44.431 44.440 10
30.101 30.110 10 37.301 37.310 10 44.501 44.510 10
30.181 30.190 10 37.381 37.390 . 10 44.581 44.560 10
30.271 30.280 10 37.471 37.480 10 44.671 44.880 10
30.341 30.350 10 37.541 37.550 10 44.741 44.750 10
30.421 30.430 10 37.021 37.030 10 44.821 44.830 10
30.511 30.520 10 37.711 37.720 10 44.911 44.620 10
30.581 30.590 10 37.781 37.790 10 44.981 44.660 10
30.681 30.070 10 37.881 37.070 10 45.081 .45.070 10
30.751 30.760 10 37.951 37.900 10 45.141 45.150 10
30 821 30.830 10 38.021 38.030 10 45.231 45.240 10
30.901 30.910 10 38.101 38.110 10 45.301 45.310 10
30.991 31.000 10 38.191 38.200 10 45.381 45.300 10
31.001 31.070 10 38.281 38.270 10 46.471 45.480 10
31.141 31 150 10 38.341 30.350 10 45.541 45.550 10
31.231 31.240 10 30.431 38.440 10 45.621 45.630 10
31.301 31.310 10 38.501 38.510 10 45.711 45.720 10
31.381 31.390 10 38.581 38.590 10 45.781 45.790 10
31.471 31.480 10 38.071 38.680 10 45.861 45.870 10
31.541 31.550 10 36.741 38.750 10 45.631 45.940 10
31.021 31.030 10 38.821 38.830 10 46.011 46.020 10
31.711 31.720 10 38.911 36.920 10 48.101 40.110 10
31.781 31.790 10 38.981 36.990 10 48.171 48.180 10
31.861 31.870 10 39.001 39.070 10 48.251 46.280 10

31.951 31.960 10 39.151 39.100 10 48.341 40.350 10
32.021 32.030 10 39.221 39.230 10 48.411 46.420 10
32.101 32.110 10 39.301 39.310 10 46.401 46.500 10
32.191 32.200 10 39.391 39.400 10 48.581 46.590 10
32.201 32.270 10 39.401 39.470 10 46.651 46.660 10
32.341 32.350 10 39.541 39.550 10 40.731 40.740 10
32.431 32.440 10 39.631 39.640 10 46.821 46.830 10
32.501 32.510 10 39.701 39.710 10 46.891 46.800 10
32.581 32.590 10 39.781 39.790 10 40.671 40.680 10
32.601 32.670 10 39.871 30.000 10 47.061 47.070 10
32.751 32.760 10 39.941 30.950 10 47.131 47.140 10

32.821 32.830 10 40.021 40,030 10 47.211 47.220 10

32.901 32.910 10 40.111 40.120 10 47.301 47.310 10
32.991 33,000 10 40.181 40.190 1 47.371 47.380 10
33.001 33.070 10 40 201 40.270 10 47.451 47.400 10
33.141 33.150 1Q 40.351 40.360 n 47.541 47.550 10
33.231 33.240 10 40.421 40.430 10 47.011 47.020 10
33.301 33.210 10 40.501 40 510 10 47.691 47.700 10
33.381 33.390 10 40.591 40 600 10 47.781 47.790 10
33.471 33.480 10 40.001 40.670 10 47.851 47.880 10
33:541 33.550 10 40.741 40.750 10 47.031 47.040 10
33.621 33.630 10 40:831 40,840 10 48.021 48.030 10
33.711 33.720 10 40.001 40.610 10 48.091 48.100 10
33 781 33.790 10 40.981 40.990 10 48.171 46.180 10
33.861 33.870 10 41.071 41.080 10 40.261 46.270 10
33.951 33.000 10 41.141 41.150 10 ' 48.331 48.340 10
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48.411 48.420 10
48.501 48.510 10
48.571 48.580 10
48.651 48.660 10
48.741 48.750 10
48.811 48.820 10
48.861 48.900 10
48.681 48.990 10
49.051 49.060 10
49.131 49.140 10
49.221 49.230 10
49.291 49.300 10
49.371 46.380 10
49.461 49.470 10
49.531 49.540 10
49.611 49.620 10
49.701 49.710 10
49.771 49.780 10
49.851 49.860 10
49.941 49.950 10
50.011 50.020 10
50.091 50.100 10
50.181 50.190 10
50.251 50.260 10
50.331 50.340 10
50.421 50.430 10
50.491 50.500 10
50.57Í 50.500 10
50.601 50.670 10
50.731 50.740 10
50.811 50.820 10
50.901 50.910 10
50.971 " 50.980 10
51.051 51.060 10
51.141 51.150 10
51.211 51.220 10
51.291 51.300 10
51.381 51.390 10
51.451 51.460 10
51.531 51.540 10
51.821 51.630 10
51.891 51.700 10
51.771 51.780 10
51.861 51.870 10
51.031 51.940 10
52.011 52.020 10
52.101 52.110 10
52.171 52.180 10
52.251 52.260 10
52.341 52.350 10
52.411 62.420 10
52.461 52.500 10
52.581 52.590 10
52.651 52.660 10
52.731 52.740 10
52.821 52.830 10
52.891 52.900 10
52.971 52.680 10
53.081 53.070 10
53.131 53.140 10
53.211 53.220 10
53.301 53.310 10
53.371 53.380 10
53.451 53.460 10
53.541 53.550 10
53.611 53.620 10
53.691 53.700 10
53.781 53.790 10
53.851 53.860 10
53.931 53.940 10
54.021 54.030 10
54.091 54.100 10
54.171 54.180 10
54.261 54.270 10
54.331 54.340 10
54.411 54.420 10
54.501 54.510 10
54.571 54.580 10
54.651 54.660 10
54.741 54.750 10
54.811 54.620 10
54.891 54.900 10
54.681 54.690 10
55.051 55.060 10
55.131 55.140 10
55.221 55.230 10
55.291 55.300 10
55.371 55.380 10
55.481 15.470 10
55.531 55.540 10

Numeración
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de títulos 
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55.611 55.620 10
55.701 55.710 10
55.771 55.780 10
55.851 55.860 10
55.941 55.650 10
56.011 56.020 10
56.091 50.100 10
58.101 56.190 10
56.251 '• 56.260 10
50.331 56.340 10
56.421 56.430 10
56.491 56.500 10
56.571 56.580 10
56.661 56.870 10
56.731 56.740 10
56.811 56.820 10
56.901 56.910 10
58.971 56.960 10
57.051 57.060 10
57.141 57.150 10
57.211 57.220 10
57.291 57.300 10
57.381 57.390 10
57.451 57.460 10
57.531 57.540 10
57.621 57.030 10
57.691 57.700 10
57.771 57.780 10
57.801 57.870 10
57.931 57.940 10
58.011 58.020 10
58.101 38.110 10
58.171 58.180 10
50.261 58.270 10
58.331 58.340 10
58.411 58.420 10
58.501 58.510 10
58.571 58.580 10
58.651 58.660 10
58.741 58.750 10
58.811 58.820 10
58.891 58.900 10
58.981 58.990 10
59.051 56.060 10
56.131 56.140 10
59.221 59.230 10
59.291 59.300 10
59.371 56.380 10
59.461 59.470 10
59.531 59.540 10
59.811 56.620 10
59.701 59.710 10
59.771 56.780 10
56.851 59.860 10
59.641 56.650 10

Reembolso por pesetas: A la par, es de­
cir, a razón de 50.000 pesetas por titulo.

La Coruña, 8 de mayo de 1978.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
0.059-C.

INMUEBLES EN RENTA, S. A.

BARCELONA

En cumplimiento de lo preceptuado por 
las normas contractuales 3.*, párrafo 2.°, 
de las del grupo «A», y 4.a, párrafo 2.°, 
de las del grupo «B«, de esta Sociedad 
se anuncia el extravio de tres titulos-par- 
ticipaclón, númenes 7 4. 1 0 7 / 7 4. 2 1 8, 
155.769/155.773, grupo «A», y 81.879/81.883, 
grupo '«B., y que acreditando la partici­
pación de 300.000 pesetas en total, figu­
raban a nombra de doña Enriqueta Ma- 
sobé Bordás, doña María del Carmen Polo 
Masobó y doña María Asunción Polo Ma- 
sobé. solidarla e indistintamente, domici­
liadas en Barcelona, calle Manacor, 30, 
ático 4.°.

El hecho ocurrió a finales del mes de 
noviembre de 1977.

De conformidad con las normas citadas, 
la Sociedad proceder* a la expedición de 
tres nuevos títulos Bustitutivos de los ex­
traviados, transcurridos treinta días a 
partir de la publicación del presente

anuncio, sin que ge haya presentado re­
clamación o indicación alguna, en el do­
micilio de !a Sociedad, «Inmuebles en 
Renta, S. A.«, paseo de Gracia, 97, Bar­
celona.

Barcelona, 7 de junio de 1978.—2.857-D.

INMUEBLES EN RENTA, S. A.

BARCELONA

En cumplimiento de lo preceptuado por 
la norma contractual 3.a, párrafo 2.°, de 
las del grupo «A», de esta Sociedad, se 
anuncia el extravio del titulo-participa­
ción número 51.045/51.054, y que acredi­
tando la participación de 100.000 pesetas, 
figuraba a nombre de don Francisco Al- 
varez Ortuño, domiciliado en Elche (Ali­
cante) , calle Homo Hondo, 2Ó,

El hecho ocurrió en febrero del presen­
te año. ,

De conformidad con la norma citada, 
la Sociedad procederá a la expedición de 
un nuevo título sustitutivo del extraviado, 
transcurridos treinta días a partir de la 
publicación del presente anuncio, sin que 
se haya presentado reclamación o indi­
cación alguna, en el domicilio de la Socie­
dad, «Inmuebles en Renta, S. A.», paseo 
de Gracia, 97, 5.°, Barcelona.

Barcelona, 7 de junio de 1978.—2.858-D.

NUEVA INMOBILIARIA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Dividendo activo

A partir del próximo día 1 de julio 
de 1978, se pagará un dividendo activo 
de 100 pesetas por acción, libre de im­
puestos para los accionistas, con cargo 
a los resultados económicos de 1977.

Este pago será efectuado por el «Banco 
Urquijo», Alcalá, número 47, de Madrid, 
contra el cupón 38 de las acciones de 
esta Sociedad, números i ai 56.000, ambos 
inclusive, y en el domicilio de «Nueva 
Inmobiliaria Española, S. A.«, plaza de 
La Moraleja, La Moraleja-Alcobendas 
(Madrid), contra la presentación de los 
resguardos provisionales de las acciones 
de esta Sociedad números 58.001 al 
112.000, ambos inclusive.

Madrid, 28 de junio de 197B.—El Consejo 
de Administración.—9.047-C.

EL FENIX MUTUO

Mutua Patronal de Accidentes 
del Trabajo número 140

Traslado de sede social

La Junta Directiva de «El Fénix Mu­
tuo», Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 140, en reunión celebrada 
el día 29 de marzo de 1978, acordó tras­
ladar la sede social al edificio de la calle 
Ramírez de Arel! ano, número 27, Ma­
drid-27.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 14 de junio de 1978.—El Secre­
tario.—9.050-C.

INSTITUTO ESPAÑOL DEL AHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Compañía Española para el fomento 
del Ahorro

En el sorteo público celebrado en Ma­
drid, el dia 31 de mayo de 1978, ante el 
Notario don Luis Sanz Suárez, han re­
sultado premiados los títulos portadores 
de los siguientes símbolos:

IPJ GNL JLCH K A A 
LLUB FLF RNH CKW

Madrid, 31 de mayo de 1978 —El Direc 
tor general, Manuel Más Carrillo.— 
0.402-C.



EMPRESA NACIONAL DEL'PETROLEO, S. A.
En virtud de lo dispuesto en el número tres del artículo 18 de la Ley 194/1003, de 28 de diciembre, y artículo 51 del 

Decreto 1541/1072, se publica en este «Boletín Oficial del Estado* el balance de situación y la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
de «Empresa Nacional del Petróleo, S. A.», correspondiente al ejercicio de 1077.

Balance de situación

ACTIVO Pesetas

Inmovilizado ................................................. ............................. Bl. 117.101.831
Existencias ..............................................    43.755.155.230
Deudores ...................................................................................... 15.248.070.974
Cuentas financieras ...................    2.726.036.755
Situaciones transitorias financiación ................................... 331.500.338
Ajustes por periodificación .........................   502.368.000
Cuentas de Orden y especiales ............................................. 4.070.741.688

Total Activo ................................................. 148.358.343.815

PASIVO Pesetas

Capital y reservas .................................................................. 32.312.001.092
Previsiones .................................................................................. 1.082 002.380
Provisiones ...................*............................................................. 90.596.424
Deudas a plazo largo y medio ....................... .................... 51.487.120 325
Deudas a plazo corto......  ................................................ ... 58.044.207 020
Ajustes por periodificación..................................................... 1.484.207.703
Resultados................................................................................... 1.173.740.383
Cuentas de orden y especiales ............................................. 4.676.741.688

Total Pasivo ............. .................................. 148.358.343.815

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas ^ HABER Pesetas

Resultados extraordinarios ... .............................
Beneficio neto total .............................................

................ 50.278.230

................ 1.173.740.383
Resultados según cuenta de explotación ... .......... — 1.224.024.622

Total ........... ........................  ... .......... . ... 1.224.024.622 Total .............. ... ... .......... .......... 1.224.024.622

En el «Boletín de Información Financiera*, que publica mensualmente el Instituto Nacional de Industria, el cual se distri­
buye gratuitamente y se facilita a toda persona que lo solicite, aparecen periódicamente estos mismos documentos con una in­
formación completa.

Madrid, 30 de mayo de 1978.—7.665-C.

INTERNACIONAL FINANCIERA DE VALORES, S A.
Balance de situación al 31 de diciembre de 1077

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

TftqnrprÍA. . 1.012.033,27 Capital desembolsado 
Reservas y fondos ... 

Reserva legal ... ...

200.000.000,00
224.160.612,70Caja ... . 

Bancos ..
. 1.301.405,41
. 251.437,80 . 4.019.018,85

Cartera de 
Acciones 
Acciones 

Inmovilizdo

valores ....................................
cotizadas ................................ . 309.582.735,00

- 26.287.660,00

425.070.305,00 Reserva voluntaria 
Fondo fluctuación
Rflfl raí?, rortfim ...

valores.................
; 447.337,68
; 7.130.750,80
„ 211.062.805,37

intangible ...................... . .. 2.400.232,30 Resultado del ejercicio ............................ 5.806.047,66

Total Activo ........ ....... ................ .............. 420.973.560,00 Total Pasivo .............. 420.973.560,66

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1077

DEBE Pesetas HABER Peseta^

Gastos ...................................................... ...
Pérdida en venta de títulos ..................
Inmovilizado intangible (amort.) .......
Intereses bancarios .................................
Otros gastos ... .......................................

Resultado dol ejercicio ..............................

107.131,00
355.302,52

3.611,85
831.843,00

1.297.086,30

5.800.047.00

Ingresos ... 
Beneficio 
Intereses

venta títulos ......................
bancarios ................................

7.103.031,00
700,32

7.104.037,32

Total Debe ... ... ... ... 7.104.037,32 Total 7.104.637,32

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Clase de valor Valor nominal Valor contable
Valor al cambio 

medio cuarto 
trimestre de 1077

Acciones cotizadas:

Entidades financieras ........ ........ ........... ....................... ..................^
Metálicas básicas .............  ..............................................................................
Inmobiliarias .........................................................................................................
Varias ...................................... ..............................................................................

123.004.000
06.000.000
8.319.000

84.000.000

204.007.640
86.242.005
43.833.000
04.600.000

204.007.640
215.000.000
43.833.000
64.600.000

Total acciones cotizadas .......................................................... 281.983.000 399.582>. 735 628.340.640

Acciones no cotizadas:

Varias ....................................... ; ... ............................................................. . ... 26.105.000 26.287.600 33.229.900

Total acciones no cotizadas ................................................. 20.105.001 20.287.000 33.209.900

Total valor cartera.................................................................... 300.148.000 425.870.395 561.570.540

Madrid, 2 de Junio de 1978.— P. P., N. O. Sánchez, Director general financiero.—6.993-C.



FINANZAS Y TITULOS, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTiVO

Tesorería ........................................
Caja ............................ ... ... ..
Bancos .............. .....................

Cartera de valores ................
Acciones cotizadas ..............
Acciones no cotizadas ........

Inmovilizado intangible .........

Total. Activo

Pesetas

......................... 1.053.884,72
886.482,84
187.401.88

......................... 425.802.385,00
300.574.725,00
28.267.800,00

......................... 2.488.876,39

429.405.148,11

PASIVO

Capital desembolsado (suscrito)
Reservas y fondos ...........................

Reserva legal ................................ .
Fondo fluctuación valorea ...

Res. reg. cartera .......................
Resultado del ejercicio ... .........

Total Pasivo

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

Pesetas

4.777.684.01
8.980.407,82

212.430.317,80

200.000.000,00
224.106.479,63

5.208.668,48

429.406.148.11

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos ................................. ...............•................
Pérdida en venta ................................... ...
Inmovilizado intangible (amort.) .........
Intereses bancaríos .......................................
Otros gastos ....................................................

Resultados del ejercicio .................................

97.868,00
355.108,02

3.924,95
1.315.352,40

1.772.051,37

5.208.666,48

Ingresos ... 
Beneficio 
Intereses

venta títulos .........................
bancaríos ...................................

6.979.072,00
845,85

6.980.717,08

Total Debe ....................... 0.080.717,85 Total Haber..................... 6.980.717,85

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Clase de valor Valor nominal Valor contable
Valor al cambio 

medio cuarto 
trimestre de 1977

Acciones cotizadas:

- Entidades financieras ........................................................................................................ 123.063.000 204.900.030 204.908.630
Metálicas básicas ...................................... .4 .................................................................... 80.OOQ.OOO 86.242.095 215.000.000
Inmobiliarias ....................................................... ..................................................... . ......... 8.318.00D 43.826.000 43.820.000
Varías ........................................................................................................................................ 64.600.000 04.600.000 64.800.000

Total acciones cotizadas............ .............................. ........................ 201.981.000 399.574.725 528.332.630

Acciones no cotizadas:

Varías ............................................................................. ....................................................... 26.165.000 20.287.660 33.220.900

Total acciones no cotizadas ......................................................... 26.165.000 20.287.660 33.229.900

Total valor cartera .................................. . ...................................... 308.146.000 425.002.385 501.502.530

Madrid, 2 de junio de 1978.—P. P., N. O. Sánchez, Director general Financiero.—6.992-C.

ADMINISTRADORA DE TITULOS, S. A. 
(ATISA)

Balance al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas.

Tesorería............................... .............................. 449.930,31 Capital de«emboWado ................................. 300.000.000,00
Benfíns ......................................................................... „ 449.930,31 Suscrito ......... ...........................'.........  ... . M 300.000.000,00

Cartera de valores................... . ... ............
Acciones cotizadas.....................................
Acciones no cotizadas ... ... ... ... ... .

197.217.074,10 
. 19.400.837,50

216.610.011,60 Reserva y fondos ...................................... . .
Reserva voluntaría....................................
Resultados pendientes ... ... ... ... ... .

14.000.000,00
720.901,68

14.720.901.58

Regular!zaclón de la cartera.............. . , 81.447.058,01 AcrfiRdnrftfl " .............................. 216.652,70
Deudores .............................................................

Por venta de valores ......... ................... . 3.585.005,01
3.565.065,01 Por compra de valores............................. 216.852,70

Resultados del ejercicio............................... 12.857.490,56

314.937.554,28
150.155.000,00 Cuentas de orden ...........................................

314.937.554,28
150.155.000,00

485.092.554,28 465.092.554,28

Cuenta de resultados del ejercicio al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdidas en ventas de títulos ........................................................ 15.768.899,70
Pérdidas en venta de derechos de suscripción .................... 26.156.380,39
Intereses bancaríos ................ ....................................... .................. 2.197.505,00
Otros aastos....................................................................................... Mft samo

Cupones y dividondos de la cartera ...................................... 12.506.100,85
Beneficios en venta de títulos .................................................... 10.040.426,00
Beneficios en venta de derechos de suscripción ............... 43.868,35
Primas de asistencia a Juntas ...................................... . ......... ' 11.837,12

44.392.272,15 44.392.272,16



Composición de la cartera de valores a 31 de diciembre de 1977 y detalle de las Sociedades que suponen una. inversión suDcrior
al 5 por 100

Sectores de valores Valor nominal Cosío en libros

Valoi
a la cotización 

media diciembre 1977, 
en la Bolsa 

que ha sido más baja

Acciones cotizadas en Bolsa:

Cros ..............................................................................
Resto sector Químicas ........................................
Ferroaleaciones y Electrometales, FYESA ..
Hueva Montaña Quijano ..................................
Sector Inmobiliarias y otras constructoras
Sector agua y gas..................................................
Sevillana de Electricidad ..................................
Resto sector de electricidad ............................
Banco de Santander ... ‘.......................................
Resto sector Bancos .....................  .....................
Sector Sociedades de inversión inobillaría

Acciones no cotizadas en Bolsa:

Bodejas Rlojanas ....................................................

45.877.500
650.000

16.653.000
15.000.000-
2.686.000
4.761.500

27.704.000
0.074.000

16.363.250
5.400.000
7.607.250

34.761.382
1.023.345

51.388.504
11.820.000
3.148.180
2.546.068

10.086.140
6.432.471

40.205.030
10.865.972
6.230.068

31.407.736 
2.110.200 

50.092 047 
11.745.000 
1.841.540 
2.520.770 

18.485.789 
8.357.484 

40.903.364 
10.329.435 
5.044.372

8.925 000 10.400.037 10.400.937

163.083.500 210.610.012 200.145.463

Santander, 5 de junio de 1078.—El Presidente del Consejo de Administración.—7.710-C.

EMPRESA NACIONAL DE FERTILIZANTES, S. A.
(ENFERSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977 
Balance regularizado según lo previsto en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre

ACTIVO Pesetas

Tangible ..................................................... '............................................ 0.080.572.589
Intangible ......................   13.447,860
Cuentas financieras deudoras ..................................................... s 4.348.934.044
Aprovisionamientos ............................................................................. 1.740.878.407
Resultados ................................................................................................................ 03.332.083

Total ..................................................................... 15.194.104.873

PASIVO Pesetas

Capital ....................................................................................................... 2.000.000,000
Reservas y remanentes ..........................................................— ... 201.436.303
Reg. Decreto-ley 12/1073, de 30 de noviembre ..................... 463.452.000
Créditos financieros largo plazo .......................................... . ... 6.136.057.393
Fondo amortización ............................................................................. 3.728.700.273
Cuentas financieras ............................................................................ 3.603.618.904

Total ........................................................................ 15.104 104.873

Cuentas de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pe9eta9

Existencias iniciales ........................................................................... 2.536.202.482
Costes explotación.............................................................  0.159.658.073
Gastos personal .................................................................................... 1.071.432.202
Amortizaciones ...................................................................................... 853.805.517

Total ........................................................................ 14.520.800.204

HABER Pesetas

Existencias finales ................................................................................. 1.748.876.407
Ventas........................................................................................................ 11.003.772.028
Trabajos para el inmovilizado y otros ingresos acces. 1.674.016.656
Resultados ........................................................................................... 03.332.083

Total ......... ........................................................... 14.520.899.264

En el «Boletín de Información Financiera», que publica mensualmente el Instituto Nacional de Industria, que se distribuye 
gratuitamente y se facilita a toda persona que lo solicite, aparecen periódicamente, estos mismos documentos, con una informa- 
ción completa.

Madrid, 7 de junio de 1070.—El Secretario general, Ignacio Esquer de Oñate.—8.194-C.

FINANCIERA HISPANA INTERNACIONAL, S. A.
Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería Nacional ................
Bancos ........................................

Cartera valores nacional ...
Acciones cotizadas ...............
Acciones no cotizadas de

que cotizan ..........................
Obligaciones cotizadas ... 

Cartera valores extranjeros 
Acciones ....................................

11.306.581,09

.................... 1.084.662.387,12
Sociedades
.......................................................  23.677.575,05

... ..............  2.253.000,00

16.710.685,50

11.306.581,00

1.110.502.062,07

16 719.685,50

Total ........................................................................ 1.138.619.220,56
Cuentas de orden ................................................................................ 702 997.750,00

Capital desembolsado ........................................................................
Suscrito .................... .N..................... ................. 700.000.000,00

Reservas y fondos ................................................................................
Reserva legal ................... ........................ ... 117.823.000,00
Reserva voluntarla ... ................................. 32.977.000,00
Fondo fluctuación valores ...................... 200.958.000,00
Fondo regularizaclón dividendos ......... 2.026.000,00
Resultados pendientes aplicación ......... 3.802.070,18

Acreedores ................................................................................................
Dividendos a pagar ................................... 42.000.000,00
Por compras de valores .......................... 1.020,00

Diversas ............................
Resultados del ejercicio

700.000.000,00

357.088.070,18

42.001.020,00

2.104.200,05
36.625.030,33

Total
Cuentas de orden ...

1.138.610.220,56
702.907.750,00

Total Activo 1.841.616.070,56 Total Pasivo 1.841.616.079,56



Cuenta de resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 1977

, DEBE Pesetas HABER Pesetas

678,47 Beneficios en venta de valores .............. . 116.793,80
Pérdidas en venta derechos a 

ridos ...................................................
adqui- Beneficios venta títulos .............................. 110.793,80

678,47 43.970.210,55
r^aafrtQ .............. 7.460.304,55 Cupones y dividendos de Cartera ...

Primas asistencia a Juntas ......................
Intereses bancarios .........................................

43.919.906,95
Amortización inmovilizaciones

gibles ..............................  ...............
Intereses bancarios .......................

intan-
8.943.331,13

608.606,42

48.825,00
1.464,60

Otros gastos .....................................
Resultados del ejercicio ...............

846.365,00
36.625,939,33

Total Debe ......... 44.087.012,35 Total Haber ....................... 44.087.012.35

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Pesetas nominales Sectores Valor en libros
Val-r a Camilo 

medio de diciembre

0.99O.OCQ Extractivas........................................................ ................................................................... ... ... 9.526.366,45 9.074.183,40
17.436.500 Alimentación, Bebidas y Tabacos .................................................................................  ... 35.569.035.80 26.430.661,06

100.050.000 Papel y Artes Gráficas ............................................................................................................... 150.075.000,00 70.013 437,50
B0.C73.OOO Petróleos ........................................................................................................ ...................................... 217.197.812,23 164.749.008,08
74.906.000 Químicas................................................................................................ . ... ................................... 65.974.800,27 30.857.620,00
7.219.000 Materiales de Construcción..................................................................................................... 10.697.293,06 0.245.050,00

10.992.000 MetáJicas Básicas ............................................................................................................................ 13.240.039.71 11.290.860,00
10.174.000 Material y Maquinaria no Eléctrica ................................................................................ 10.791.222,94 0.542 660,00
7.109.500 Automóviles y Maquinarla Agrícola ................................................................................. 6.545.950,96 5.375.095,98

20.564.000 Constructoras Obras Públicas ............................................................................................... 102.279.080,22 47.406.392.60
39.502.500 Inmobiliarias y Otras Constructoras ................................................................................ 61.679.262,50 46.090.200,75

160.153.500 Electricidad ......................................................................................................................................... 150.414.660,70 117.600.347.27
1.360.750 Ferrocarriles de Cataluña ...................................................................................................... . 1.101.000,50 1.101.600,50
3.431.000 Navegación Marítima .................  .........t ............................................................................... 3.722.203,26 2.401.700,00

40.890.500 Bancos ... ... ............................... .................................................................................................. 207.501.403,56 112.090.500,00
42.192.500 Sociedades de Inversión Moblliaria .................................................. ............................... 53.701.750,71 31.575.141,00
74.849.000 Acciones extranjeras..................................................................................................................... 10.719.605,50 21.340.554,51
2.253.000 Obligaciones cotizadas ........................................................................... . .............................. 2.253.000,00 1.609.002.48

1.127.312.040,47 736 390.836,27

Valores que representan más del 5 por 100 del total de la cartera

Pesetas nominales Cíasé de valor Valor en libros
Valor a cambio 

medio do diciembre

100.050.000 Sarrló, Compañía Papelera de Lelza ................................................................................. 150.075.000,00 70.913.437,50
86.876.000 Española de Petróleos................................................................................................................. 217.197:812,23 104.740.009.00
74.250.000 Insular del Nitrógeno .................................................................................................................. 05.391.975,00 39.352.500,00
20.584.000 Dragados y Construcciones ... .............................................................................................. 102.270.083,22 47.406.392,88
78.758.000 F.E.C.S.A........................................................... ... ........................................................................... 77.510.407,30 45.245:322,18
10.950.000 Banco Central ............................... .., ........................................................................................ 63.256.950,62 30.246.004,50
25.041.000 . Banco de Fomento ..............................................................  ....................................................... 110.707.913.85 57.450.495,00

Madrid, 5 de junio de 1976.—El Consejero Director.—3721-12.

JOMABRA, S. A.

Balance final de la disuelta Compañía 
«Jomabra, S. A.», aprobado en Junta ge­
neral de accionistas celebrada el día 25 de 
abril de 1978.

Pesetas

Activo:

Caja .......................  3.690.737,60
Pérdidas y Ganancias ......... 303 202,40

Total ................. 4.000.000,00

Pasivo;

Capital ..................................... 4.000.000,00

Total ................ 4.000.000,00

Madrid 23 de mayo de 1978.—Él Liqui­
dador.—3.503-12.

ARUMI. S. A.

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socieda­
des Anónimas, se hace público que la 
Junía general de «Aruml, S. A.», celebra­
da con carácter universal el día 22 de

agosto de 1977, acordó por unanimidad de­
clarar disuelta la Sociedad, y, dando por 
terminada la liquidación, aprobar el ba­
lance final siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja ............................................. 097.538
Pérdidas ...................................... 2.302.404

Total ..................... 3.000.000

Pasivo:

Capital ........................................  3.000.000

Total ..................... 3.000.000

Vic, 23 de agosto de 1977.— El Presiden­
te de la Junta. Antonio Arumí Oller.— 
0.395-C.

HIDROELECTRICA DEL RIO BLANCO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que mediante escritura de

fecha 8 de febrero de 1975, autorizada por 
el Notario de Madrid, don Rogelio del 
Valle, se dio por definitivamente liqui­
dada la Sociedad mercantil denominada 
«Hidroeléctrica del Rio Blanco, S. A.», con 
arreglo al balance que a continuación se 
indica:

balance final de la Sociedad Hidroeléc­

trica del fí,io Blanco, S. A.

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ....................... 499.060,78
Anticipado n«rc¡ mistas ......... 2.371.800,00
Deudores vatios ...................... 228 559.30

Suma el Activo ......... 3.099.920,14

Pasi vo:

Capital ..................................... 3.000.000,00
Reserva lc£',al prima acciones. 15.090,00
Dividendos pendientes ......... 35.005,83
Pérdidas y Ganancias ......... 49.024,31

Suma el Pasivo ......... 3.099.920,14

Madrid, 31 de mayo de 1978.—La Comi­
sión Liquidadora.—8.597-C.
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INVERSORA MOBILIARIA DE GALICIA, S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1677

ACTIVO Pesotas PASIVO Péselas

Tesorería............................................................. 1.007.219.91 Capital desembolsado................................... 200.000.000,00
Caja ................................................................... * 863.505,49 Suscrito:
Bancos ..............................................................

Cartera de valores ........................................
Acciones cotizadas .....................................
Acciones no cotizadas .,............................

Inmovilizado Intangible...............................

. 143.714,42

. 399.582.734,00
. 26.290.672,00

425.873.406,00

2.486.834,59

Reservas y fondos..........................................
Reserva legal................................................
Fondo fluctuación valores ....................
Res. reg. Cartera ......................................

Resultado ejercicio.........................................

4.878.467,69 
. 7.132.434,86 
. 211.903.889,55

223.914.792.40

5.452 668,10

Total Activo .................... 429.367.460,60 Total Pasivo .................... 429.367.460,50

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos ....................................................................
Pérdida en venta títulos ...........................
Inmovilizado Intangible (amort.) .........
Intereses bancarlos.......................................
Otros gastos ....................................................

Rosultados del ejercicio .................................

69.560,00
354.616,02

8.128,90
1.156.937,36

1.821.442,30

5.452.888,10

Ingresos ..........................................................

Beneficio venta títulos.........................
Intereses bancarlos.................................

7.073.571,00
639,40

7.074.110,40

Total Debe.......................... 7.074.110,40 Total Haber ... ... ... ......................... 7.074.110.40

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Clase de valor Valor nominal Valor contable
Valor al cambio medio 

cuarto trimestre 
de 1977

Acciones cotizadas:

Entidades Financieras ......... ... ..................................  ........................................... 123.094.000 204.907.840 204.907.640
Metálicas Básicas ............................................................................................................. 86.000.000 86.242.094 215.000.000
Inmobiliarias ...................................................................................................................... . 8.310.000 43.833.000 43.833.000
Varias .................................................................................................................................... 84.600.000 64.600.000 64.900.000

Total acciones cotizadas.................................................. ............. 281.983.000 399.582.734 528.340.640

Acciones no cotizadas:

Varias ......................................................... ........................................................................ 26.168.000 26.290.672 33.236.080

■ Total acciones no cotizadas ......................................................... 26.168.000 26.290.872 33.236.080

Total valor Cartera .......................................................................... 308.151.000 425.873.406 561.576.720

Madrid, 2 de Junio de 1978.—8.995-C.

PRADERA HERMANOS, S. A.

ZARATAMO (VIZCAYA)

En la Junta general extraordinaria ce­
lebrada el dia 15 de febrero de 1978 se ha 
tomado el acuerdo de que, con el fin de 
hacer posible el canje de acciones do 
«Pradera Hermanos, S. A.», por las de la 
Sociedad S.E.C.E.M., orientado este can­
je a una integración, se amplia y reduce 
el capital actual hasta la cifra de pese­
tas 237.098.283 (doscientos treinta y siete 
millones noventa y ocho mil doscientas 
ochenta y tres pesetas).

Zarátamo, 4 de Julio de 1978.—El Pre­
sidente.—9.322-C. y 3.* 7-7-1978

ORION
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS, S. A.

BARCELONA 

Vfa Layetana, 38, pral.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley de 17 de Julio de 1951, que regula 
el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, y en especial a lo previsto en 
sus artículos 134 y 143, se anuncia a to­
dos los efectos que en la Junta general 
extraordinaria de esta Sociedad, celebra­
da el dia 1 de julio de 1978, en su domi­
cilio social de Via Layetana, número 38, 
■e tomó el acuerdo «de fusionar por ab­

sorción la Delegación para España de la 
■'Compañía de Seguros Nacional Suiza"», 
también con domicilio en Barcelona, en 
Via Layetana, número 38.

Esta publicación se hace al objeto de 
cumplir con los trámites legales estable­
cidos en la Ley, para que, dentro del pla­
zo de tres meses, a partir de la publi­
cación del último anuncio, puedan hacer 
sus alegaciones quienes tuvieran legitimi­
dad para ello.

Barcelona, 3 de Julio de 1978.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, 
Francisco de Semlr Rovira.—3.142-D.

1 • 7-7-1978

POR-GIAR, S. A.

Junta general extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Adminis­

tración se convoca a los señores accio­
nistas de «Por-Giar, S. A.», a la Junta 
general extraordinaria de la Sociedad 
que tendrá lugar el día 26 de los co­
rrientes, en el domicilio social, a las diez 
horas de la mañana, en primera convo­
catoria. y al día siguiente, a la misma 
hora, en su caso, en segunda convocato­
ria, bajo el siguiente

Orden del dia

l.° Ratificación, si procede, de los 
acuerdos tomados por el Consejo de Ad­
ministración de la Sociedad, en su sesión 
celebrada el dia 26 de Junio del corrien­
te año.

Z.° Examen de la situación económica 
y financiera de la Sociedad y adopción, 
en su caso, de los acuerdos, medidas y 
acciones judiciales a emprender legal­
mente procedentes.

3.° Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales en cuanto a la asis­
tencia a las Juntas generales.

Parets del Vallés, 4 de julio de 1978.— 
El Secretario del Consejo de Adminis-, 
tración, José Musté Clofent.—9.407-C.

UNION CERRAJERA, S. A.

Emisión de obligaciones convertibles, 
julio 1978

Asegurado por Bancos de Bilbao, Vlzr 
caya, Hispano Americano y Urquijo.

En virtud de la autorización concedida 
por la Junta general de accionistas del 
pasado dia 30 de abril, el Consejo de 
Administración de esta Sociedad ha acor­
dado efectuar y poner en circulación una 
emisión de obligaciones simples conver­
tibles por un importe de 225 millones de 
pesetas de acuerdo con el condicionado 
siguiente, aprobado por la Dirección Ge­
neral de Política Financiera.

I. CONDICIONES GENERALES

Nominal de la emisión: 225.000.000 de 
pesetas representadas por 225.000 títulos 
de 1.000 pesetas oada uno.



Fecha de la emisión: La suscripción se 
abrirá el dia a de julio de 1678, cerrán­
dose en el momento en que quede cu­
bierta.

Tipo de interés: 13,50 por 100 neto pa­
ra el obligacionista; 13,72 por 100 bruto.

Vencimiento de los cupones: Semestral.
Primer cupón a pagar: A los seis me­

ses de la fecha de emisión.
Amortización de los títulos: En los me­

ses de julio de 1682 y 1683, por mitades, 
mediante sorteo.

Cotización de los títulos: Se solicitará 
su admisión a cotización en las Bolsas 
de Madrid y Bilbao.

Derecho preferente de suscripción: Se 
conceden diez días naturales a partir 
de la fecha de la emisión para que los 
accionistas puedan hacer valer su dere­
cho en la proporción de dos obligacio­
nes por cada veintiuna acciones.

II. CONVERTIBILIDAD

Estos títulos serán susceptibles de con­
versión en acciones en los meses de mar­
zo de 1678, 1680, 1881, 16S2 y 1683.

A efectos del canje en los cinco pla­
zos indicados las obligaciones se estima­
rán por su valor nominal y las acciones 
al cambio medio que resulte del último 
trimestre anterior al de la conversión, 
rebajado en el año 1676 en un 20 por 100, 
en 1680 en un 18 por 100, en 1681 en un 
16 por 100, en 1682 en un 14 por 100 y en 
1983 en un 12 por 100, en la Bolsa de 
Bilbao, sin que en ningún caso las ac­
ciones puedan ser estimadas por valor 
inferior al nominal.

Cláusula antidilución

cualesquiera de la6 oficinas de las si­
guientes Entidades bancarias: Banco de 
Andalucía, S. A., Banco Popular Espa­
ñol, Banco de Castilla, Banco de Galicia, 
Banco de la Vasconia, Banco de Crédito 
Balear y Banco Europeo de Negocios.

Sevilla. 30 de junio de 1978.—El Conse­
jero-Secretario del Consejo de Adminis­
tración. Juan Moya García.—9.410-C.

SIMAGO, S. A.

Convocatoria para Junta general ordina­
ria de accionistas

Queda convocada la Junta general or­
dinaria de accionistas de esta Sociedad 
para el día 27 de julio de 1678, a las tre­
ce horas, en primera convocatoria, y, en 
caso de no lograrse el debido quórum de 
asistencia, para el siguiente día 28 de 
julio, en segunda convocatoria, a la mis­
ma hora, celebrándose en ambos casos 
en el domicilio social (Cartagena, 34, 
Madrid), para tomar los acuerdos que 
procedan en relación con el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1977-78, cuen­
tas del mismo ejercicio y balance prac­
ticado al 31 de enero de 1978.

2. Gestión del Consejo de Adminis­
tración.

3. Aplicación de los beneficios del 
ejercicio 1977-78 y reparto de dividendos.

4. Nombramiento de Consejeros.
5. Ruegos y preguntas.
8. Aprobación del acta de la Junta.

Los títulos deberán de ser presentados 
para su amortización, junto con todos 
los cupones no vencidos, en la fecha de-, 
bida para la amortización de los títulos. 
Los cupones no vencidos indicados ante­
riormente (estén o no Incorporados) ce­
sarán de tener alguna validez y los te­
nedores de éstos no podrán hacer nin­
guna reclamación contra la Compañía, 
en relación a estos títulos.

Madrid, 28 de junio de 1878.—9.429-C.

INMOBILIARIA EUROBUILDING, S. A.

MADRID-18

Domicilio social: Juan Ramón Jiménez, 8 

Emisión de obligaciones. Julio/74

Se pono en conocimiento de los seño­
res tenedores de obligaciones de esta So­
ciedad, al día de la fecha (emisión julio 
de 1674), que a partir de su vencimiento, 
15 de julio de 1978, se procederá al pago 
del cupón número 8, a razón de 30 pese­
tas líquidas por obligación.

A este cupón tendrán derecho igual­
mente las acciones amortizadas con di­
cha fecha.

Dicho pago se efectuará en el domici- 
loi social de la. Compañía o en cualquie­
ra de las oficinas del Banco de Vizcaya, 
dentro del territorio nacional.

Madrid, 4 de julio de 1978.—El Conse­
jero-Secretario del Consejo de Adminis­
tración, Ernesto Ruiz de Alegría y Car­
dona—9.437-C.

INMOBILIARIA EUROBUILDING, S. A.
Si durante el periodo del cómputo pa­

ra el cambio medio, es decir, el último 
trimestre anterior al de la conversión, 
la Sociedad hubiera efectuado una am­
pliación ds capital con derecho de sus­
cripción para el accionista, el cambio a 
aplicar se determinará deduciendo de la 
cotización media de las acciones la can­
tidad que resulte de multiplicar la coti­
zación media del derecho de suscripción 
en la Bolsa de Bilbao por el cociente de 
dividir el número de días transcurridos 
desde el comienzo del trimestre hasta el 
primer dia fijado para la ampliación de 
capital, por el número total de días del 
trimestre.

Si durante el período del mes válido 
para ejercitar la opción de canje se pro­
dujera una ampliación de capital con 
derecho preferente para el accionista, se 
deducirá del tipo de canje aplicable el 
valor teórico del derecho de suscripción.

El canje se llevará a cabo por el im­
porte total de las obligaciones presenta­
das y en el caso de que no se alcanzara 
un número exacto de acciones con dicha 
cifra, el obligacionista, en el momento 
de efectuar la conversión, hará efectivo 
en metálico el valor de la fracción nece­
saria para completar una acción al cam­
bio que resulte aplicable en cada caso.

Mondragón, 8 de julio de 1678.—El Con­
sejo de Administración.—6.400-C.

UNION INVERSORA ANDALUCIA. S. A.
Pago de dividendo

Esta Sociedad ha acordado el pago de 
un dividendo activo por los beneficios 
del ejercicio de 1977, según se detalla a 
continuación, y cuya distribución fue ra­
tificada por la Junta general de accio­
nistas celebrada el día 28 de junio de 
1878.

Acciones números 1 al 200.000, de 1.000 
pesetas nominales, que cobrarán cada 
una la cantidad de 60 peseta? netas, por 
estar exentas del Impuesto sobre Rentas 
de Capital.

Esta operación se efectuará a partir 
del próximo día 15 de julio, contra entre­
ga del cupón número 3. a través de

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Con­
sejo de Administración.—9.418-C.

EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(ENPETROL)

ANUNCIO DE AMORTIZACION

US dolíard 25.000.000. Floating Rate Notes 
1982

Se anuncia que, de acuerdo con las 
condiciones de emisión de la escritura 
pública otorgada el día 28 de junio de 
1975,. ante el Notario de Madrid don 
Francisco Lucas Fernández, con el nú­
mero 2.333 de su protocolo, y del Trust 
Deed firmado en Londres el 8 de agosto 
de 1675 y de acuerdo con la cláusula 4 
(a) de éste, ENPETROL amortizará 
5.000.000 de dólares USA de estos títulos 
el 8 de agosto de 1978. Sin embargo, a 
tenor de la cláusula 4 (b), ENPETROL 
ha optado por amortizar el resto de los 
títulos pendientes de amortización el 
próximo 8 de agosto de 1978, siendo am­
bas amortizaciones realizadas a la par 
(al 100 por 100).

Los títulos serán presentados para el 
pago en dólares, sujetos a cualquier ley 
o regulación aplicable en la ciudad de 
Nueva York y en el lugar de su pago (a) 
en la Oficina del Corparate Trust en 
European American Bank and Trust 
Company en la ciudad de Nueva York, 
o (b) en las oficinas del European Ban­
king Company, Ltd., en Londres; Banco 
de Vizcaya, en Madrid; Societé Generale, 
en París; Societé General de Banque, So­
ciedad Anónima, en Bruselas; o Krediet- 
bank, S. A. Luxembourgeoise, en Lu- 
xemburgo, en sus respectivas direcciones 
especificadas en los títulos.

Los pagos en las oficinas referidas en 
el punto (b) arriba indicado serán he­
chos mediante talón en dólares de un 
Banco en la ciudad de Nueva York, o 
mediante la transferencia e una cuenta 
en dólares, muntenida por el pagador 
con el Banco en la ciudad de Nueva 
York.

MADRID-16

Domicilio social: Juan Ramón Jiménez, 8

Amortización de obligaciones (emisión 
l'ulio/74)

Se pone en conocimiento de los seño­
res obligacionistas de la Sociedad y del 
público en general que con fecha 23 de 
junio de 1078 y de acuerdo con las con­
diciones generales de emisión, se ha pro­
cedido al sorteo de las obligaciones que 
deberán amortizarse el dia 15 de julio 
de 1978, habiéndose verificado el mismo, 
por el Notario de Madrid don Enrique 
Giménez-Amáu y Gran, y cuyo resulta­
do, de acuerdo con. el acta, es el si­
guiente:

Con fecha 15 de julio de 1978 quedarán 
amortizadas 2.101 obligaciones de «Inmo­
biliaria Eurobuilding, S. A.» (emisión 
julio/74), cuya numeración es:

4.126 al 4.409 
4.910 5.014

47.457 47.658
75.557 73.071
80.842 81.041

81.132 al 81.431 
82.482 82.581

137.736 137.935
273.343 273.542

todos ellos inclusive.
Estos títulos serán pagaderos con valor 

15 de julio de 1978 en la caja de la So­
ciedad o en cualquiera de las oficinas 
del Banco de Vizcaya, dentro del terri­
torio nacional, a razón de su nominal, 
es decir, mil pesetas (1.000) líquidas por 
obligación.

Para dicho reembolso serán necesario 
la presentación de los títulos amortiza­
dos, con cupón número 9, y acreditación 
de la titularidad del tenedor, teniendo 
por tanto derecho al cobro del cupón 
número 8 (vencimiento 15 de julio de 
1978).

Madrid, 4 de julio de 1078.—El Conse­
jero-Secretario del Consejo de Adminis­
tración, Ernesto Ruiz de Alegría y Car­
dona.—9.43B-C.

ALUMINIO DE GALICIA, S. A.

Se comunica a los señores obligacio­
nistas de «Aluminio Earle, S. A.« (ab-



sorbida por «Aluminio de Galicia, S. A.», 
por Orden ministerial de 23 de julio de 
1069), que en el sorteo verificado el 27 de 
junio de 1078 ante el Notario de Bilbao 
don José Ignacio González del Valle, han 
resultado amortizados los siguientes tí­
tulos:

Título del valor: Obligaciones «Alumi­
nio Earle, S. A.*.

Fecha del sorteo: 27 de judio de 1978 
(reembolso a la par).

1 a 252 (252)
1.258 1.848 (561)
2.340 2.411 (63)
3.412 3.522 (111)

20.783 27.782 (1.000)
34.082 35.046 (666)
35.550 35.581 (32)
41.171 41.266 (129)
42.300 42.499 (200)
44.000 44.150 (151)
44.851 44.907 (257)
46.713 46.975 (263)
76.708 76.971 (264)
78.500 78.669 (400)
79.400 79.799 (400)
81.860 82.282 (423)
82.369 83.100 (7411
83.610 84.172 (563)

El pago se efectuará <1 partir del 1 de
julio de 1978 por mediación de los siguien­
tes Bancos:

Banco Español de Crédito.
Banco de Santander.
Banco de Vizcaya.
Banco Pastor.
Banco Central.

Madrid, 5 de julio de 1078.—9.420-C.

REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA 
V SU PROVINCIA

Don Emiliano Cano Fernández, Regis­
trador Mercantil de Valencia y su pro­
vincia, Audiencia Territorial de la misma.

Certifico: Que a las doce horas trein­
ta minutos de hoy, según el aBiento 656 
del Diario 29, ha sido presentado en 
esta oficina para su depósito el progra­
ma de fundación de la Sociedad «Corpo­
ración Industrial del País Valenciano, 
Sociedad Anónima», el cual contiene los 
Estatutos por los que se regirá la Socie­
dad. El programa no infringe precepto le­
gal alguno y, en extracto, es el siguiente:

Nombre, apellidos, nacionalidad y do­
micilio de los promotores: Don Silvino Na­
varro Vidal, industrial, vecino de Valen­
cia, calle Bachiller, 1; don Joaquín Viñals 
Guimerá, Director general de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valencia, 
vecino de Valencia, con domicilio en calle 
Pintor Sorolla, 8; don Roberto León Belda 
Revert, Vicepresidente de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Onteniente, 
vecino de Onteniente, plaza José Anto­
nio, 24; don José Antonio Noguera de 
Roig; Presidente de la Cámara de Comer­
cio, Industria y Navegación de Valencia, 
vecino de Valencia, Joaquín Costa, 6; don 
Angel Mateo López, Presidente de la Cá­
mara de Comercio, Industria y Navega­
ción de Castellón de la Plana, vecino de 
Castellón, calle Navarra, 31; don Francis­
co Gomis Martínez, Vicepresidente de la 
Cámara de Comercio, Industria y Nave­
gación de Alicante, vecino de Alicante, 
calle Teniente Alvarez Soto, 6; don Fidel 
García Guzmán, Presidente del Consejo 
de Administración del «Banco de Promo­
ción de Negocios, S. A.», vecino de Va­
lencia, calle Isabel la Católica, 14; don 
Vicente Castellano Sabater, Vicepresiden­
te del Consejo de Administración del 
•Banco de la Exportación, S. A.», vecino 
de Valencia, Cronista' Carreses, 5; don 
José Maria del Rivero Zardoya, Gerente 
del Instituto de Promoción Industrial, ve­
cino de Valencia, plaza Legión Españo­
la, 3: don Luis Batalla Romero, industrial,

vecino de Castellón de la Plana, avenida 
de Valencia, 05; -don Ricardo Cardona 
Salvador, industrial, vecino de Ontenien­
te, El Tosa], P. de la Solana; don Ilde­
fonso Carrascosa Valles, industrial, vecino 
de Valencia, Botánico (Caba), digo, Ca- 
vanilles, 8; don Salvador Castellano Vilar, 
industrial, vecino de Valencia, Come­
dias, 3; don Manuel Dolz Llorens, indus­
trial, vecino de Valencia, Pintor J. Pi- 
nazo, 2; don José Manuel Fernández 
Álbors, industrial, vecino de Valencia, Ba­
chiller, 16; don Vicente Iborra Martínez, 
industrial, vecino de Valencia, avenida 
Marqués de Sotelo, 13; don Vicente Luis 
Penades, Abogado, vecino de Valencia, 
con domicilio en calle Comesia, 3; don 
Alvaro Noguera Giménez, industrial, ve­
cino de Valencia, Caballeros. 22; don An­
tonio Moreno Canoves, industrial, vecino 
de Alicante, Padre Vendrell, 14, y don 
Aurelio Diez Latorre, industrial, vecino 
de Valencia, calle San José de Calasanz, 2; 
todos mayores de edad y de nacionalidad 
española, actuando por su propio nombre.

La Sociedad tendrá la denominación de 
«Corporación Industrial del País Valencia­
no. Sociedad Anónima»; tendrá su domi­
cilio en Valencia, calle Poeta Querol, 15; 
constituirá su objeto la promoción, crea­
ción y participación en Empresas agríco­
las, comerciales, industriales y de servicios 
a través de cuantas operaciones jurídicos 
o económicas de orden civil o mercantil 
sean necesarias para ello. También podrá 
dedicarse a la compraventa y el arrenda­
miento de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, materiales o inmateriales, asi 
como todas las operaciones mercantiles 
y de negocios jurídicos conducentes, Ins­
trumentales, preparatorios y accesorios. El 
capital social será de cincuenta millones 
de pesetas, dividido y representado por 
cien mil acciones nominativas, que se con­
vertirán en acciones al portador cuando 
se cumpla el requisito de su total desem­
bolso de acuerdo con el articulo 34 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, que poseerán 
un valor nominal de quinientas pesetas 
cada una de ellas, numeradas del 1 al 
100.000, ambos inclusive. Al suscribir las 
acciones se verificará el desembolso del 
50 por 100 del nominal. El desembolso se 
completará más adelante, previo acuer­
do del Consejo de Administración, en la 
forma prevenida por los artículos 44 y 
concordantes de la vigente Ley de Socie­
dades Anónimas. No se establecen dere­
chos ni ventajas particulares en favor de 
los compradores, sólo hay una categoría 
de acciones. Las acciones deben suscribir­
se en el plazo de treinta días a partir de 
la fecha de publicación del extracto del 
programa en el «Boletín Oficial del Es­
tado», verificando el desembolso del 50 por 
100 del nominal de las acciones que se 
suscriban. La suscripción puede verificar­
se en cualquiera de los establecimientos 
que a continuación se indican, rellenando 
el boletín de suscripción que ha sido pre­
parado por los promotores de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 10, 20 y con­
cordantes do la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas. Tales establecimientos son los 
siguientes: Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Valencia; Caja de Ahorros y 
Monte do Piedad de Castellón; Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Alicante; 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Sagunto-, Caja de Ahorros v Monte de Pie­
dad de Torrente; Caja de Ahorros y Monta 
de Piedad de Onteniente; Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Carlet; Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Segorbe; «Ban­
co de Promoción de Negocios, S. A.»; 
«Banco de la Exportación, S. A.». La es­
critura fundacional se otorgará por las 
personas que al efecto sean designadas 
en la Junta constituyente, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 21 y 25 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni­
mas. La Junta constituyente se reunirá 
dentro del plazo máximo de ‘seis meses 
a partir de la fecha del depósito del pro­
grama en el Registro Mercantil, que los 
promotores tratarán de reducir al míni­
mo posible, en función de la publicación

del extracto del programa en el «Boletín 
Oficial del Estado», previa convocatoria 
que se habrá de realizar conforme a lo 
previsto en el artículo 21 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. La escritura 
fundacional se otorgará en los treinta días 
siguientes a la celebración de la Junta 
constituyente. No se prevén ni admiten 
aportaciones no dinerarias. En el supues­
to de que se suscriban mayor capital del 
previsto se procederá á un reparto pro­
porcional de las acciones.

Y para que conste, libro esta certifica­
ción que sello y firmo en Valencia a 3 de 
julio de 1978.—4.726-13.

INDUSTRIAS DE PRODUCTOS 
CONGELADOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, para el próximo día 27 
de junio, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el dia 28, a igual hora, 
en segunda convocatoria, en el domicilio 
social, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

l." Aprobación, si procede^ de la Me­
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias y gestión del Consejo de Admi­
nistración, correspondiente al ejercicio de 
1977.

Alicante, 8 de junio de 1978.—El Conse­
jero-Delegado, José Ramón Sala Corbi.— 
3.136-D.

CONTINENTAL PELETERA, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac­
cionistas de «Continental Peletera, S. A.», 
con asistencia del capital social, celebra­
da el día 5 de julio de 1978, acordó la di­
solución de dicha Sociedad a partir del 
30 de junio del citado año.

Lo qué se hace público a los efectos 
establecidos en el artículo 153 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de julio de 1978.—9.428-C.

PROMOCIONES DEPORTIVAS 
SALIONS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, tomado en fecha 15 de junio de 
1678, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, en su 
local social, Club Náutico de Cala Sa- 
lions, Cala Salions, Tossa de Mar, Gero­
na, a las dieciocho horas del dia 29 de 
julio de 1978, en primera convocatoria, y. 
en su caso, en segunda convocatoria, a 
las diecinueve horas, en el mismo lugar 
y, día, con arreglo al orden del día que a 
continuación se expresa:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2. ° Lectura y aprobación del inventa­
rlo-balance correspondiente al ejercicio de 
1977 y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3. * Nombramiento de censores de cuen­
tas para el ejercicio de 1978.

4. ° Ruegos y preguntas.
Gerona, 26 de junio de 1978.—El Presi­

dente del Consejo de Administración.— 
9.440-C.

CAJA DE AHORROS INSULAR 
DE LA PALMA

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción y de conformidad con lo establecido 
en el articulo 18 de nuestros Estatutos y 
articulo 16 del Reglamento Provisional de 
Elecciones, se convoca sesión constitu­
yente de la Asamblea general de esta 
Caja de Ahorros, a cuyo fin se cita a los 
señores Consejeros Generales, en el salón 
de actos de esta Entidad, en avenida Jo9é 
Antonio, Santa Cruz de La Palma, el día 
28 de julio, a las cinco de la tarde, en
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primera convocatoria, y, en su caso, media 
hora más tarde, en segunda, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

I. Constitución de la Asamblea gene­
ral.

II. Salutación a los Consejeros gene-

III. Elección de Vocales del Consejo de 
Administración.

IV. Elección de los miembros de la Co­
misión de Control, de su competencia.

V. Elección de los miembros de la Co­
misión de Obras Sociales, de su compe­
tencia.

VI. Acuerdos sobre aprobación del acta 
de la sesión.

Santa Cruz de La Palma, 3 de julio de 
1078.—El Secretario—V.° B.°: El Presiden­
te—3.139-D.

ACCION FINANCIERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas á 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará el próximo día 25 de julio del 
corriente año en el domicilio social, ave­
nida Generalísimo Franco, número 612, 
entresuelo, de esta ciudad, a las diecinue­
ve horas, en primera convocatoria, y el 
siguiente día hábil, o sea el 20, a la mis­
ma hora y lugar, en segunda convocato­
ria, en su raso, al objeto de conocer, de­
liberar y tomar acuerdos sobre los asun­
tos contenidos en el siguiente orden del 
día:

1. Ampliación de capital social y moí 
dificación del artículo 5.“ de los Estatutos 
sociales y demás concordantes.

2. Información y decisiones a tomar 
en orden al Heal Decreto 896/1977, de 28 de 
marzo, sobre Entidades de Financiación, y 
normativa posterior, con modificación de 
los Estatutos sociales, en su caso, si fuera 
necesario para la adaptación de esta So- 
ciednd a tal normativa vigente.

3. Fundación, constitución y participa­
ción en una Sociedad de Leasing, dé 
acuerdo con los términos del Real Decre­
to-ley 15/1977, de 25 de febrero, o toma de 
participación en una ya existente, en su 
caso.

4. Delegación facultades representati­
vas de la Sociedad para la realización de 
los actos enunciados y ejecución de los 
que los requieran.

5. Aprobación del acta de la reunión.

Para evitar las molestias en el caso de 
que no se reuniere el quórum necesario 
en primera convocatoria, los señores ac- 
cionistas deberán entender que la men­
cionada Junta general se celebrará pre­
cisamente en segunda convocatoria, de no 
ser advertidos por la Prensa diaria que se 
celebra en primera, y por tanto, deberán

acudir al domicilio social, avenida Gene­
ralísimo Franco, 812. entresuelo, el día 
26 de 'ulio. a las diecinueve horas.

Barcelona, 4 de julio de 1978.—Por el 
Consejo de Administración, Tomás Buxe- 
da Nadal, Presidente.—9.428-C.

CONTINEX-CEPSA, S. A.

(Disolución)

En cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 153 de la Ley sobre Régimen Ju­
rídico de las Sociedades Anónimas, se ha­
ce público que la Junta general extraor­
dinaria y universal de accionistas cele­
brada el día 15 de junio de 1978, adoptó 
por unanimidad el acuerdo de disolver y 
liquidar la Sociedad.

Madrid, 5 de julio de 1978.—Carmen Ca- 
giga Cremades, Secretario del Consejo de 
Administración.—4.721-8.

DURPLEXA-RENART, S. A.

SUECA (VALENCIA)

Avda. Alicante, s/n.

Se convoca para el día 24 de julio dé 
1978, a las seis de la tarde, en los locales 
de la Empresa, en primera convocatoria, 
y, en su caso, en segunda, elidía 20_de ]u- 
11o de 1978, a las siete de la tarde, con 
el siguiente orden del dia:

1. * Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

2. ° Proponer a la Asamblea, para la 
aprobación, en su caso, la venta de los 
valores que posee la Empresa «Durplexa- 
Renart, S. A.» en sus distintas Entidades 
participadas, representados por sus accio­
nes respectivas.

3. ® Ruegos y preguntas.

Sueca, 21 de junio de 1978.—El Consejo 
de Administración.—3.140-D.

TALLERES Y FUNDICION USICH, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas de la Compañía, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Potosí, número 5, de esta ciudad de Bar­
celona, el próximo dia 24 de julio, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y de 
no concurrir la mayoría de capital pre­
vista para su constitución, al siguiente 
dia a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

1.® Ratificar la decisión del Adminis­
trador-Gerente de la Sociedad, adoptada 
en 28 de junio de 1978, de acudir al Juz­
gado solicitando los beneficios legales de

la suspensión de pagos de la Compañía.
2. ® Ratificar el nombramiento del Ad- 

ministrador para intervenir en el citado 
expediente, en todas sus cuestiones e int 
cidencias, incluso modificando la proposi­
ción de convenio, si lo estimare conven 
niente.

3. ® Ruegos y preguntas.

Barcelona, 3 de julio de 1978.—El Admi­
nistrador-Gerente, Joaquín Mateo Subirá. 
9.402-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A. 

Intereses de obligaciones, emisión de 1974

A partir del día 1 de julio próximo, 
en la Confederación Española de las Cajas 
de Ahorros, calle de Alcalá, número 27, 
Madrid, se hará efectivo a las obligacio­
nes que se encuentran en circulación en 
el primer semestre de 1978, y contra en­
trega del cupón núme-o 8, el interés 
correspondiente a dicho semestre, por un 
líquido a percibir por cupón de 37,75 pese­
tas las obligaciones - de la serie «A» y 
de 1.937,50 pesetas las obligaciones de la 
serie «B».

Madrid, 28 de junio de 1978.—El Consejo 
de Administración.—9.083-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A. 

Intereses de obligaciones, emisión de 1975

A partir del día 1 de julio próximo, 
en la Confederación Española de las Cajas 
de Ahorros, calle de Alcalá, número 27, 
Madrid, se hará efectivo a las obligacio­
nes que se encuentran en circulación en 
el primer semestre de 1978, y contra en­
trega del cupón número 5, el interés co­
rrespondiente a dicho semestre, por un 
líquido a percibir por cupón de 43,75 pe­
setas las obligaciones de la serie *A» y 
de 2.187,50 pesetas las obligaciones de la 
serie «B*.

Madrid, 28 de junio de 1978.—El Consejo 
de Administración.—9.082-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A. 

Intereses de obligaciones, emisión de 1979

A partir del dia l de julio próximo 
se hará efectivo en la Confederación Es­
pañola de las Cajas de Ahorros, calle de 
Alcalá, número 27, Madrid, contra entre­
ga de] cupón número 3, él interés de 
las obligaciones que se encuentran en cir­
culación en el primer semestre de 1978, 
por un líquido a percibir por cupón de 
43,75 pesetas las obligaciones de la serie 
«A» y de 2.187,50 pesetas laa obligaciones 
de la serie «B».

Madrid, 26 de junio de 1978.—El Consejo 
de Administración.—9.081-C.


